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Licenciado
Luis Efraín Guzmán Morales
Jefe de Ia Unidad de Asesoria de Tesis
Facultad de C¡enc¡as Juríd¡cas y Sociales
Un¡versidad de San Carlos de Guatemala
Su Despacho:

Licenciado Guzmán Morales:

De conformidad con el ofic¡o de fecha treinta de abril de dos m¡¡ diez, en el que se me
notifica el nombramiento como Asesor del trabajo de tesis del estudiante ESTUARDO
CARRASCOSA MÉRIDA, t¡tUIAdO 'LA NECESIDAD DE CREAR JUZGADOS DE
COMPETENCIA PRIVATIVA DEL RAMO MERCANTIL EN GUATEMALA".

Tengo el agrado de man¡festarle que procedí conforme al requerim¡ento antes
indicado a Asesorar el trabajo de tes¡s del estudiante ESTUARDO CARRASCOSA
MERIDA; al respecto puedo indicar que se real¡zaron ampl¡ac¡ones y modificac¡ones al
m¡smo, los cuales fueron realizados y sobre todo se adecuó a los aspectos legales que
regulan la materia, se determinó que el tema propuesto contribuye en gran manera en
el ámbito nacional, ya que el clima de inseguridad y la falta certeza juríd¡ca en materia
mercant¡|, es un problema tanto para la admin¡stración de justicia como para los
ciudadanos en general, por lo mismo, el tema de la creación de órganos
jurisdicc¡onales especializados y de competenc¡a privativa supone un avance en la
segur¡dad jurídica del país.

Se determinó los puntos desarrollados en cuatro capitulos, los cuales se detallan a
continuac¡ón: en el primero se aborda el concepto derecho mercantil; el segundo
capítulo, derecho mercantil guatemalteco; en el tercer capitulo jurisdicción y
competenc¡a; y el capítulo cuarto, ¡a neces¡dad de crearjuzgados del ramo mercantil en
Guatemala,

La invest¡gac¡ón se real¡zó de manera consistente, con elfin de probar los supuestos de
la h¡pótesis planteada, ut¡lizando técn¡cas como la investigación bibl¡ográf¡ca, la
investigación de campo, Ia entrevista a los operadores del sistema de just¡c¡a, y a los
abogados conocedores en la materia.



E¡ aporte científ¡co, que se pretende obtener cons¡ste en establecer que el
ordenamiento jurídico, positivo, v¡gente no cuenta con órganos jurisd¡ccionales
mercantiles, especial¡zados en esa mater¡a y con competenc¡a privat¡va que den
soluc¡ón a las necesidades de la poblac¡ón de administrac¡ón de justicia en este ramo.

La redacción y lenguaje son altamente técn¡cos cumpl¡endo con los requisitos
establecidos, la bibliografía consultada ha sido la correcta y ha generado ex¡tosos
resultados en el trabajo de ¡nvestigac¡ón, todas las demás fuentes de información han
sido empleadas de maneta eficá¿.

Las conclusiones en el trabajo de investigación se deben a que, al anal¡zar la real¡dad
nacional y la legislac¡ón v¡gente, se establec¡ó la falta de órganos jur¡sdiccionales
propios del ramo mercantil y el prcblema que esto representa para la admin¡stración de
justic¡a.

Las recomendaciones en el trabajo de invest¡gación son aceÍtadas al part¡Í de los
datos de la realidad y llegar a establecer que los casos concretos mercantiles, son
resueltos inadecuadamente por órganos jur¡sdiccionales en materia c¡v¡l que resuelven
apegados a un criterio c¡vilista que desvirtua la naturaleza y elementos propios del
derecho mercantil.

En atenc¡ón al Artículo 32 del Normativo para Ia Elaboración de Tesis de L¡cenciatura
en Ciencias Juldicas y Soc¡ales y del Examen General Público, donde hago constar
que el contenido cientif¡co, técn¡co, metodológico y técnicas de invest¡gación, redacción
y conclusiones, recomendaciones y b¡bl¡ografías util¡zadas resulta procedente em¡t¡r
DICTAMEN FAVORABLE, APROBANDO el fabajo de tesis revisado.

En consecuencia de lo anterior,
le continue el trámite respectivo.

me permito dictaminar favorablemente a efecto que se

LIC. PEDRO PABLO GIRÓN POLANCO
ABOGADO Y NOTARIO

Coleg¡ado N. 7,921
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UNIDAD ASESORiA DE TESIS Dtr LA FACI,'LTAD DE CIENCIAS
JURÍDICAS Y SOCIALES. Cuatemala, veiniiséis dejunio de dos mil doce.

Atentamcnre, pase al ( a ia ) LICENCIADO ( A ): OTTO RENÉ ARENAS
HDRNAN'DEZ, para que proceda a rcvisar el trabajo de tesis del ( dc la ) estudiante:
RAMIRO ESTUARDO CARRASCOSA MÉRIDA. CARNÉ NO, 9618857,
intilrlado "LA NECtrSIDAD DE ClttrAR JUZGADOS DE COMPETtrNCIA
PRIVATTVA DBL RAMO MERCANTIL EN GUATEMALA',

Me pelmilo hacer dc su conocimiento que está facultado (a) para realizar las
modilicaciones dc fon¡a y lbndo quc tcngan por objeto mejomr la investigacion,
asimismo. del titulo de trabajo d€ tcsis. En el dictanen corrcspondiente debe hacer
constar el conlenido del AÍícr¡lo J2 del Normativo para la Elaboración de Tesis de
Liccnciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales ! del ljxanten General Público, el cual
dice: -'lanlo cl rscytr connr el rcli$r dc icsis. hcrán conslar en los dictár¡cnes corrcspondicnrcs.
opinión respecto dcl contcnido cienrílico ) tócnico de la tesis. la nrclodología y t$ !éc.ioas .te
ir\cslig¿ción utiliT¡das, la rcd¡cció¡- los cuadros csL¡disricos si lireren neccs¡rios. ia codr.ibucton
cienlítlca de la nris¡a, las conclusñnes. las Ecomendaciones ] la biblioq¡ajla utttj/¡¡¡_ si ¡Drueban o
.r(.rpr..h¡. p tu!o.(ir\c i:.'i, 1 o"-.,"rd.a.i.1e qLee..i re tarir.c1re..

LIC. CARLOS EBEIiTITO IIDRR CINOS
.IEFE DE L¡\ UNIDAD ASDSORÍA DN TtrSIS

cc.Unidad de Tesis
CEIIR/iyrc
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LIC. OTfO RENE ARENAS HERNÁNDEZ
ABOGADO Y NOTARIO
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Guatemala, 31 de agosto de 2012

Doctor
Bonerge Amilcar Mejia Orellana
Jefe de la Un¡dad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su Despacho
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Doctor Mejia Orellana:

De conformidad con el ofcio de fecha veint¡séis de junio de dos mil doce, en el

que se me notif¡ca el nombramiento como Revisor del trabajo de tesis del estudiante

Ésrunnoo cARRAScosA MÉRIDA, titulado 'LA NEcESIDAD DE cREAR

ruZCNOOS DE COMPETENCIA PRIVATIVA DEL RAMO MERCANTIL EN

GUATEMALA".

En cumpl¡miento de esa designación se procedió de común acuerdo, con el

esfudiante, a revisar los puntos desanollados en donde el estudiante en su trabaio de

tesis realiáó una investigación de la legislac¡ón guatemalteca, la historia general del

derecho mercant¡I, la doctrina y elderecho comparado con otros pa¡ses al respecto, por

medio de lo cual analizí lá incert¡dumbre jurídica que afecta a los ciudadanos
guatemaltecos, en cuanto a la administrac¡ón de just¡cia en materia mercantil'

a) El coñtenido cienüfico y lécn¡co es producto de un análisis acertado que

permite poner de man¡flesto la falta de órganos jurisd¡ccionales privativos y

especializados en matéria mercantil, que perm¡tan una adecuada administración de
justiiia en el ramo.

b) En eldesarrollo de la tes¡s elestudiante utilizó los sigu¡entes métodos de

invest¡gación: analít¡co, se estudiaron por separado las pafies o elemenlos del

problema para adquirir un mejor conocimiento de la totalidad del mismo; inductivo' se

anal¡zaron las disposiciones legales aplicables a los casos mercantiles concretos para

tratar de llegar a obtener conclusiones o elementos de conocim¡ento apl¡cables a

casos generales.
A padñ de los datos de la realidad y llegar a establec€r que los casos concretos

mercantiles, son resuettos inadecuadamente por órganos jurisdiccionales en mater¡a



civil que ¡esuelven apegados a un criterio civilista que desv¡rtua la náuraleza y
elementos prop¡os del derecho mercantil.

Para lo cual se tomó en cuenÍá una exhaust¡va investigac¡ón documental y
b¡bl¡ográfica del tema. Se utilizaron la metodologfa y bíbliografía adecuadas y s¡stemas
utlizados en otros países.

c) La bibl¡ografía consultada en la tesis fue de índo¡e nacional e internacional, lo
que permitio hacer un anal¡sis comparativo, las conclus¡ones y recomendaciones son
congruentes con eltema, enuncian un aporte c¡entífco sistemátlco y además contr¡buye
a un sistema de just¡cia más eJiciente.

d) La confibuc¡ón c¡entifica que se hace a la presente tes¡s va coñd¡cionada a un
análisis y creación de juzgados de competencia privativá y espec¡al¡zada del ramo
mercantil, en una forma más acertada para un s¡stema de justicia más ef¡c¡ente,
garant¡zando asi los resultados.

e) En las conclusiones el autor de manera particular, se refiere constantemente a la
problemática que no existen órganos jurisdicc¡onales propios del ramo mercant¡I.

f) En lo relativo a las recomendac¡ones, compafio con la posic¡ón del autor que
debe haber órganos jurisdicc¡onales propios del ramo mercantil que conozcan y
resuelvan observando los princ¡pios del derecho mercantil y las características del
tráfico mercantil.

Se eslablece que se cumpl¡eron los requis¡tos ex¡g¡dos por el Artículo 32 del Notmatjvo
para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en C¡enc¡as Juríd¡cas y Sociales y del
Examen General Público.

En consecueñcia de lo anterior, me permito dictam¡nar favororablemente a efec{o que
se Ie cont¡nue eltrámite respectivo.

LIC. OTT€€EÑE
ABOGADO Y NOTARIO

Colegiado N. 3,



¡ ¡ilr{r
IiACUI]IAD I)E CIENCTAS
JtrRiDrc^s Y soct^Lls

Cío¿¿d UnlrcBitada, zoaa 12

GUATEMALA. C A

W.

DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES. GUATEMAIA, OB dE

abrilde 2013.

Con vista en los dictámenes que anteceden, se auto za la ¡mpresión del trabajo de tesis del

EStUdiANtE RAMIRO ESTUARDO CARRASCOSA [,lÉRIDA, titUIAdO LA NECESIDAD DE

CREAR JUZGADOS DE COI\,IPETENC¡A PRIVATIVA DEL RAI\¡O I\¡ERCANTIL EN

GUATE¡,IALA. ArtÍculos: 31, 33 y 34 del Normativo para la Elaborac¡ón de Tesis de

Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Público.
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Para nad¡e es secreto que los juzgados civ¡les se encuentran congestionados a causa

de que no hay separación entre los procesos propios de su competenc¡a y los

procesos en mater¡a mercant¡|, los cuales se ventilan con mucha lent¡tud y apegados a

un criter¡o civil¡sta, por lo que es necesario investigar la conveniencia de crear juzgados

de materia privativa y espec¡al¡zada en materia mercantil.

Ocurre pues, que el ordenamiento juridico positivo mercant¡l vigente, no cuenta con

sus propios órganos jurisdicc¡onales especial¡zados en esa materia y con competencia

pr¡vativa que den solución a las necesidades de la población de administración de

justicia en este ramo.

Ex¡ste en Guatemala una doble necesidad, de crear juzgados especializados y de

competencia pr¡vativa en materia mercantil, que cumplan con la obligac¡ón de

admin¡strar justicia de una forma más eficiente y apegada a los pr¡ncipios y

característ¡cas prop¡os del derecho mercantil

El objetivo de la ¡nvest¡gac¡ón rad¡ca en demostrar que los casos concretos en materia

mercantil no son resueltos adecuadamente, pues al hacerlo se observan criterios

meramente civilistas; y establecer que ex¡ste la neces¡dad de crear órganos

jurisd¡ccionales de competencia privat¡va y espec¡al¡zada en el ramo mercantil.

La hipótes¡s planteada para este trabajo se fundamenta en los supuestos siguientes: la

creac¡ón de .¡uzgados del ramo mercantil, cumplirá entonces un doble objet¡vo, al

mejorar la adm¡nistrac¡ón de just¡cia mediante la desconcentrac¡ón de trabajo en los

juzgados civiles y la implementac¡ón de procesos propios or¡entados según los

princip¡os y características del derecho mercantil, los cuales serán conocidos por

jueces especializados, dando como resultado una labor más eficiente y apegada al

derecho; y fac¡litará las relaciones comerciales tanto nac¡onales como internacionales,

(i)



al simplificar los procesos, reducir el tiempo de los mismos, dando a

la población en el sistema de justicia.

La investigación se dividió en cuatro capítulos, Ios cuales se detallan a continuac¡ón: en

el primero se aborda el concepto derecho mercant¡|, antecedentes, elementos propios

del mismo y naturaleza juríd¡ca; el segundo capítulo, derecho mercantil guatemalteco e

instituciones aux¡l¡ares del tráfico mercant¡l; en el tercer capítulo jurisd¡cción y

competenc¡a; el capítulo cuarto, Ia neces¡dad de crear juzgados del ramo mercantil en

Guatemala. Finalmente se incluyen las conclusiones y recomendaciones, con la

contr¡bución c¡entífica que se hace, la cual va acondicionada a un anál¡sis y creac¡ón

de.iuzgados de competencia pr¡vativa y especializada del ramo mercantil, en una forma

más acertada para un s¡stema de justic¡a más efciente, garantizando así los

resu,tados.

Los métodos de ¡nvestigación utilizados en el desarrollo de la tesis fueron los

s¡gu¡entes: analítico; se esludiaron por separado las partes o elementos del problema

para adqu¡rir un mejor conoc¡m¡ento de la totalidad del mismo; inductivo, se anal¡zaron

las dispos¡c¡ones legales aplicables a los casos mercantiles concretos para tratar de

llegar a obtener conclusiones o elementos de conoc¡miento aplicables a casos

generales.

En el procedimiento general de la tes¡s, se realizó una ¡nvest¡gac¡ón de la leg¡slac¡ón

guatemalteca, la histor¡a general del derecho mercant¡|, la doctrina y el derecho
comparado con otros paises al respecto, por medio de lo cual se anal¡zó la
incertidumbre juridica que afecta a los ciudadanos guatema¡tecos, en cuanto a una

adm¡n¡strac¡ón de ¡ustic¡a en materia mercantil, ¡nadecuada e inef¡c¡ente.

(ii)



""Sí-h.'
1;9r(¡Ehqr^ !Él
1j:' 

- "isi"''r^',/
cepitur-o r

1. El derecho mercantil

l.{ Def¡nición

Teniendo en cuenta que el concepto de derecho mercantil no tiene unidad en la

doctrina ya que para elaboÍarlo se han tomado diferentes elementos que se encuentran

en las relaciones de comerc¡o y que catactetizan la forma en que éstas se desarrollan:

el sujeto comerc¡ante, Ios actos objet¡vos de comercio, la organizaclón empresar¡al, la

cant¡dad de negoc¡os jurid¡co mercanliles que se dan en el tiempo y en el espacio.

Partiendo de este supuesto es necesar¡o plantearlo desde varios cr¡ter¡os, uno

subjetivo en el cual el elemento a tomar en cuenla es el sujeto que ¡nterv¡ene en la

activ¡dad comerc¡al "Parte del ordenamiento pr¡vado que regula a los empresarios

mércant¡les y su estatuto"r, en el comienzo del derecho mercantil como una nueva

rama del derecho, hac¡endo referencia a la edad med¡a, la normativ¡dad comercial

estaba destinada única y exclusivamente para los comerc¡antes, pr¡nc¡pió siendo un

derccho que del¡mitaba un fue¡-o espec¡al, tanto en lo subjetivo como en lo adjet¡vo, por

esta razón la idea que se da desde este ángulo, se le mnoce como concepto subjet¡vo,

ya que el término se util¡za como un s¡nónimo de grupo profesional, se ha d¡cho que

esta materia princ¡p¡ó siendo un de¡echo de clase; y aún en la época moderna no

pocos códigos están refer¡dos en su esenc¡a alsujeto comerc¡ante. pero el comerc¡o se

fue volviendo muy complejo y muchas de sus man¡festac¡ones no dependen de que

intervenga en ellas un sujeto con la cal¡dad de comerciante. por otro lado contr¡buyó a

1 Vásquez Edmundo, ,nsffuc¡o n s det derecho mercanül guatqnatteco.Pág.14

1



demostrar la insufic¡encia de este concepto, el hecho de qüe ni legalme¡te n¡ en lé

doctrina, se ha esiablec¡do un concepto único que delimite lo que debe entenderse por

comerc¡ante.

Un criterio objetivo, que toma en consideración los actos objetivos del comercio, es

decir actos o negoc¡os, relaciones jurídicas calificadas por la ley como mercantiles

"Derecho ordenador de la o¡gan¡zación y do la activ¡dad profes¡onal de los

empresarios"2. Este concepto es un aporte del cód¡go de Napoleón, como se decía

que el derecho mercantil era un derecho de clase, este código l¡beral¡zó la fu¡ción de la

ley y estableció un nuevo punto de referenc¡a conceptual: el acto objet¡vo de comerc¡o.

La ley mercantil ya no func¡onaría en tomo a los sujetos dest¡natarios, exclus¡vameflte,

sino que se refería a una serie de relaciones juríd¡cas tip¡ficadas por la ley, como

mercantiles, cualqu¡era que fuera el sujeto que resultara dentro de las mismas. Los

ac.tos o neqocios que la lev califica como mercantiles venían a ser la materia iuríd¡ca

mercantil. Este concepto encontró la misma dif¡cultad de precisar una ¡dea sobre lo que

es un acto de comerc¡o. Las legislaciones se ¡nclinaron en dos sentidos:

'1. Elaborar una lista de los actos que deb¡an considerarse mercantiles.

2 f,ria Rod.ilo, Derccho ñercanttt. Pá8. 6
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2. Se establecian elementos que debían concun¡r en un acto o negocio para aua"l(,,,,, , J/
que se estaba ante un acto objetivo de comerc¡o.

Se puede af¡rmar entonces luego de analizar estos conceptos, que en la realidad nunca

se han dado legislaciones puramente subjetivas u objetivas, lo que se ha dado es el

predom¡n¡o de un elemento sobre otro; hay actos mercantiles que lo son por prop¡a

naturaleza, y otros en los que la mercantilidad depende del sujeto que los real¡ce.

Concepto de los actos en masa, el derecho mercantil r¡ge una cant¡dad de relac¡ones

jurídicas, cuya característ¡ca princ¡pal es que se dan en grandes cant¡dades, en masa.

El jur¡sta alemán Philip Heck, es el autor de este concepto quien estud¡ando las

diferencias entre el derecho común y el derecho mercantil observó que una de las

características pr¡nc¡pales deltráf¡co mercantil es que los actos en que se man¡fiesta se

dan en grandes cantidades, no son actos aislados como en el tráfico c¡vil, ,.por las

ecesidades de ejecución en ma!*t de los négocios iuríd¡cos"; y así formó su

concepto del derecho mercant¡l como aquél que regula los actos realizados en masa.

En el comercio las negoc¡ac¡ones se dan con un volumen y rap¡dez que exige un

derecho con mecan¡smos espec¡ales en su manifestación fáctica, lo cual requ¡ere de las

¡eyes mercantiles una capacidad suficiente para adaptarse al movimiento comerc¡al y

de ahí su carácter poco formal¡sta.
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Para esta doctr¡na "los actos no pueden Bl¡fcarsé dé meroantils p"t 
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esencia, sino por la forma en que se realizañ; esta forma es, la repet¡c¡ón, la

rutina, la automat¡zación, que hace desaparecer la particularidad de cada uno".

Concepto de derecho de empf€sa este concepto creado por el suizo Kad Weiland,

trata de explicar el derecho mercantil, como el derecho de las empresas. "El derecho

mercant¡l es el conjunto de pr¡ncip¡os y normes qu€ regulan las ompresas

dedicadas al come¡c¡o-"

Tomando en cuenta que en el comeicio, cualqu¡er acto productivo del hombre tiene

éx¡to si se desarrolla organizadamente, y para esto se ha estructurado toda una teoda

sobre la empresa, tanto desde el punto de vista jurídico como económico. El comercio

modemo se caracteriza por que se genera en organizaciones que planificadamente

impulsan el tráf¡co mercantil, la actividad comerc¡al en masa y el profes¡onalismo

presuponen una organización, la cual encarna en la empresa.

Concepto de derÉho de los aclo6 en maaa realizados por la émp¡csa, este

concepto trata de unificar las concepc¡ones del derecho de los actos en masa y del

derecho de empresas, teorla que debemos al profesor español Joaquín Rodrfguez y

Rodríguez, qu¡en argumenta que no basb la observaeión de que las relaciones

juríd¡cas que provoca el comerc¡o se realicen en masa; o que ellas se gesten dentro
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de una organización empresarial. Los dos fenómenos deben observarse p .r^ r.nu:ifu*,,fl
v¡s¡ón mas completa de lo que elderecho mercantiltiene como materia.

Es un hecho real que el derecho mercanlil recae en la pÉct¡ca sobre actos que se

real¡zán en masa, aunque haya pequeños núcleos de actos que se realizan en masa y

no pueden cons¡derarse como mercantiles, y además es un derecho que regula la

organizac¡ón, régimeñ jurídico, funcionamiento y ac'tividades de las empresas,

fund¡endo ambos aspectos concluye que "el derecho mercanül Este destinado a

regular el tráfico masivo que se degarrolla por medio de las organizaciones

empresariales,"3

Todos los anteriores conceptos aportan un d¡ferente punto de v¡sta de lo que es el

derecho mercant¡1, en el presente trabajo, se plantea una teoría ecléctica de ellos.

Unificando estos criterios en una sola definición se tiene que, el derecho mersanlil es

la rama del derecho privado que estudia los principios, instituciones y nonnas

que regulan la actividad del comerciante, organización de la €mpresa mercantil,

los actos de comercio y las relaciones de los ¡ndividuos que feal¡zan aclividdee

comerc¡ale9, tengan o no la calidad de comerciantes.

I 
Rod ríeuez joáquín, Cu¡ro de derecho mercantil.I omo t. pág.!2
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1.2 Antecedentes.

El derecho mercantil es una rama rec¡ente dentro de las

compafamos con otfas ramas del derecho en general, esto

histór¡cas en el desarrollo de la humanidad como sociedad.

"@.,bai*t*¡"¡, E!'li¿,-c't
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ciencias juríd¡cas, si Ia

deb¡do a circunstancias

El ser humano en los estadios pr¡marios de civilizac¡ón, satisfacía sus necesidades por

med¡o de la recolecc¡ón de los bienes nalurales que cada región en part¡cular le

brindaba espontáneamente, y posteriormente utilizó sus habil¡dades físicas e

¡nlelectuales para proveerse a sí m¡smo a través de la agr¡cultura y la crianza de

animales, pero el producto de su esfuezo no tenía mas objeto que satisfacer las

neces¡dades de su grupo fam¡l¡ar, o su pr¡m¡t¡vo grupo social.

Conforme la organizac¡ón social fue evoluc¡onando y las neces¡dades del hombre se

h¡c¡eron más complejas, la actividad del hombre sufrió una transformación que habría

de impulsar el desarrollo de la civilizac¡ón, la progres¡va d¡vis¡ón del traba.io, esie

fenémeno hislór¡co cond¡cionó relaciones soc¡ales que poster¡omente hicieron surgir el

derecho mercantil. Así surgió el mercader, el profesional comerciante, que sin tomar

parte en el proceso de producción hace c¡rcular los productos desde el productor hasta

el consumidor, en un princip¡o el ¡ntercámb¡o se real¡zaba producto por producto por

medio del truéque, pero cuando apareció la moneda como represenlativo del valor, se

consolidaron las bases para el desarrollo del comercio y del derecho que lo r¡ge.



1.2.1 Edad anügua

b act¡vidad económica del ser humano

las civ¡lizaciones más importantes de la

trálco comerc¡al, pero la inc¡dencia de

trascendencia.
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se remonta hasta tiempos muy ant¡guos y en

antigüedad se encuentÉn anlecedentes del

éstos en la esfera jurídica no es de mayor

En la Grecia clásica se encuentra un importante precedente, la proximidad de sus

c¡udades más ¡mportantes al mar mediterráneo y el hecho de que el mar fuera la vía

más expedita para aprox¡marse a otras c¡udades, hizo que el comercio por mar fuera

una de las activ¡dades más ¡mportantes para su economía. Con ello se instituyeron

figuras que aún hoy en día, con diferente ropaje persisten en el ordenamiento mercant¡l

por ejemplo: el préstamo a la gruesa ventura, la echazón que en el derecho marítimo se

le conoce como avería gruesa, se identifican como aporte griego.

Las leyes Rod¡as, llamadas asi por haber sido creadas en la colonia griega de la isla de

Rodas y que cons¡sten en una comp¡lación de usos del comercio marítimo, tuvieron

gran difusión y fueron luego adoptadas por el derecho romano.

Lo anterior denota que este derecho se originó por la act¡v¡dad del hombrc en el mal y

que cuando hubo facilidad de tráflco terrestre, las inst¡tuc¡ones se adaptaron a una
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nueva via de comunicación; y señala también como el desenvolviri"nto r.t",Efti,r--l9
generado por el hombre estimula el cambio constante en el derecho mercantil.

En Roma la vastedad tenitorial del imperio romano permitió la aceleración del tráfico

comercial, pero no así la del derecho mercant¡l pues se dice que "el derecho romano

nunca admitió la existenc¡a de reglas comerciales particulares fuéra de su

ordenamiento, y cuando las encon6, las iñcorporo at de¡echo civil- El lus civile,

const¡tuía un universo para toda relación de orden privado; esto no qu¡ere decir que no

hub¡era reglas especiales para el comercio, si las había, pero dentro de la amazón

general del ius civile: normas sobre responsabilidad de los barqueros, los hosteleros y

posaderos, sobre la echazón, la gruesa avería y sobre el cambio marít¡mo.

El derecho civil, cuya característ¡ca principal era de ser un derecho formalista, enfrentó

la dificultad que le presentaba el hecho de que el comerc¡o se desenvuelve en forma

rápida y sin mayores formalismos. El genio romano encontró la soluc¡ón, dándole

facultades de interpretación casuistica al pretor, de manera que cuando apl¡caba la ley

civil al comercio, debía observar las pecul¡aridades prop¡as delfenómeno comerc¡al. La

r¡gidez de la ley se suplfa con la elasticidad de la interpretac¡ón espec¡al, fórmula que

sirve de antecedente a la idea de que el juez adapte la ley al caso concreto,

particularmente en el ámbito del derecho privado.

a Ripert Georges, Irofrdo elementa¡ de derccho comer.iol. Pág.!6
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La edad med¡a se caracterizó por su modo de producc¡ón y organización social, el

feudalismo, el t¡tular de un feudo ejercia absoluto dominio sobre su jurisd¡cción territorial

y todo lo que allí se hacía iba en su propio benefc¡o. Tradic¡onalmente la act¡vidad

económ¡ca de los feudos era de carácter agrícola y excluían el tráfico comercial por que

lo consideraban deshonroso. Fuera de los feudos, entonces, se formaron las v¡llas o

pueblos, en donde se atrincheró la naciente burguesía comerc¡ante. La irrupción de

esta clase soc¡al en la composición de la soc¡edad marca una etapa transfomadora en

todo lo que le rodea y su poder de ¡nduc¡r camb¡os radica ¡a r¡queza comercial. La

importancia de la burguesía no radicaba en los bienes tenitoriales sino en la riqueza

monetaria que producía el tÉf¡m comerc¡al.

Los comerciantes se organizaron en asociaciones llamadas corporaciones. Esas

corporaciones se regían por sus estatutos, en los que recogieron las costumbres que

ellos mismos hablan venido practicando; de allí que este derecho también se le llama

derecho corporativo o derecho estatutario, mmo mnnotación histórica. Los estaMos

no sólo contenían reglas de derecho que regulaban el comercio, los derechos y

obl¡gaciones del comerciante; s¡no también organ¡zaron una jurisd¡cción propia para la

solución de sus controversias. Esa jurisdicción estaba a cargo de un funcionario

llamado cónsul y es el or¡gen de los tribunales propiamente mercantiles que se dan en

algunos paises. Como aporte ¡mportante de esta etapa podemos señalar: la letra de

cambio, la consolidación de diversos tipos de sociedades mercantiles, fomento del



que el derecho mercantil se transformó en un derecho autónomo del derecho c¡vil; y

aún cuando era un derecho pa€ una clase especial, los comerc¡antes, la inc¡dencia de

las nuevas convicciones sobre el comercio determinó que el derecho mercantil

pr¡ncipiara a cam¡nar por sus prop¡os med¡os, tratando de estructurar una doctr¡na

plasmada en leyes capaces de reg¡r un fenómeno tian cambiante como el tráfico

mercantil.

1.2.3 Edad modema

Los hechos que marcan el curso de la historia humana ¡nfluyen en elderecho mercant¡|,

El descubrim¡ento de Amér¡ca no es la excepción, y constituye una consecuenc¡a del

expans¡onismo mercantil de Europa. El descubrim¡ento no fue ningún accidente sino el

resultado de las pretens¡ones de España, lnglatena, Francia, Portugal e ltalia que

buscaban nuevas rutas para nuevos mercados. La principal vía de comunicación siguió

s¡endo el mar, y la legislación mercantil insist¡ó eñ seguirse dando para ese tráfico.

Aunque durante varios años el derecho mercantil moderno siguió conservando su

carácter de ser un derecho de la profesión de comerciante, con la legislación de

Napoleón en 1807, suced¡eron dos hechos ¡mportantes: en primer lugar, se promulgó

un cód¡go prop¡o para el comerc¡o, y en segundo, el derecho mercantil dejó de ser una

ley clas¡sta para convertirse en un derecho dest¡nado a regir re¡aciones objet¡vas que la

ley tipinca como comerciales, siendo inelevante que el sujeto que interviene e¡ ellas

sea o no comerciante.

10
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La revolución industr¡al, los ¡nventos importantes en la ciencia, exigieron esa'*"-'-l

objet¡vac¡ón que durante largo período ¡nspiró a varios cód¡gos en el mundo moderno.

Por otro lado, las docbinas l¡berales se desanollaron en nuevas leyes protectoras de los

intereses de Ia industr¡a y el comercio, apuntalando el func¡onamiento del sistema

capitalista.

1.3 Objeto

Por el objeto o destinatario del derecho mercanlil, se debe entender que es aquel

elemento sobre el cual recae, a quien se dir¡ge, el ordenamiento juríd¡co mercantil, esie

concepto, al igual que muchos otros que son básicos de esta materia ha sufrido de

grandes transformaciones en el desarrollo de la c¡vil¡zac¡ón humana, variando de época

en época según las neces¡dades propias de cada una y reflejando la adaptabilidad del

derecho mercantil.

En el amanec€r del derecho mercantil, refiriendo como tal a la edad med¡a, y como se

expuso en el apartado del concepto subjetivo del derecho mercantil, este ordenamiento

estaba dir¡gido a un grupo especif¡co de personas, a una clase, y del¡m¡taba un fuero

especial; el del comerciante, esa nueva clase social, que aparecía como producto de la

división del trabajo, que se atr¡ncheraba en las villas afuera de los feudos, y que se

enr¡quecía con el tráflco comercial. Este ordenam¡ento dirigido a un grupo, conoc¡do

11
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también como derecho corporativo o estatutario, no enfrentaba el proUlema ae ffif¡¡,g"j
delimitar con precisión que o quien era comerciante, pues era muy sencillo ¡dentit¡car a

un mercader.

Pero los hechos históricos de caráfer politico, social y económico que tuvieron lugar

en el transcurso de muchos años, entre ellos la peste negra que azotó Europa, el

poster¡or renac¡m¡ento y Ia revolución francesa; que concluirían por ponerle f¡n al

feudal¡smo, derrocar las monarquías, insütuir el sistema republicano de gob¡emo y el

cap¡tal¡smo como modo de producción tuvieron también una gran incidencia en el

comercio, y éste se fue volviendo muy complejo, no era ya tan sencillo definir que

sujeto tenfa la cal¡dad de comerciante, además de que en muchas manifestaciones

mercanliles no necesariamente interyenia un comerc¡ante.

Esta orierfac¡ón del derecho mercant¡l se transformó en 1807 con el Código de

Napoleón, en el cual se ¡nst¡tuía que el objeto o destinatar¡o de éste oÍdenam¡ento era

el acto objetivo de comercio y no el comerc¡ante.

Esta nueva or¡entac¡ón aparejaba cons¡go, la dificultad de prec¡sar entonces, ¿que eÉ

un acto de comercio?; algunas legislaciones se incl¡naron por enumerar un listado de

actividades que la ley t¡p¡ficaba como mercant¡les, y que tenían entonces por designio

de la ley esta cal€qoría, otras en cambio trataron de establecer c¡ertos elementos como

12
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retación iuii$ng,,, ")el lucro, la especulación, la oneros¡dad, que debían concun¡r en una

para que ésta alcanzara el carácter de acto de comercio.

Actualmente se ha demostrado que tanto legal como doctrinariamente, es cas¡

imposible tratar de clasif¡cár o encajonar, el alcance de las relaciones comerc¡ales, y se

trata de tomar elementos de todas las teor¡as existentes para enriquecer la

comprensión deltema.

La leg¡slación guatemalteca en materia mercantil, hace una brillante interpretación y

un¡ficac¡ón de ellas para soluc¡onar este problema legal y doctrinar¡o de delim¡tar el

objeto o dest¡natario del derecho mercant¡l; pr¡meÍo al refer¡rse al ámbito de aplicación

de la norma, es decir, al objeto o dest¡natario de la misma, ó como lo denomina el

Código de Comercio, aplicabilidad, detemina que la norma mercant¡l se apl¡ca no sólo

al comerciante, sino tamb¡én a su activ¡dad profesional, cosas mercantiles y negocios

jur¡dico mercantiles, unificando asi como objeto al comerc¡ante y a los actos de

comercio-

Posler¡ormenle, ante la dificultad de definir o del¡mitar el concepto de comerciante

¡nd¡vidual, propone una soluc¡ón, que si b¡en es ecléctica al recoger rasgos de varias

teorías, es igualmente brillante, al defin¡r al comerc¡ante ut¡l¡zando principalmente el

criterio objetivo, es decir, lo determina por la act¡v¡dad que real¡n, delimitando que

13



act¡vidades, y que tienen carácter mercantil por designio legal; pero s¡n dejar de lado el

hecho de que en la real¡zación de su act¡vidad concurran elementos prop¡os de lo que

se considera actos de comercio, como ánimo de lucro y el hecho de realizar esta

act¡vidad en nombre propio.

Diferente postura plantea al referiFe al comerciante social, pues para este problema

deja de lado ambos crjter¡os, profesional¡sta y objet¡vo, determinando taxativamente,

que todas las sociedades organizadas bajo forma mercant¡l tienen carácter de

comerciantes sociales, es decir utiliza el criterio formal, se det¡ermina la cal¡dad de

comerciante social por la forma de const¡tuc¡ón de Ias sociedades, s¡n importar el objeto

al que se dediquen.

1.4 lmportancia

El derecho mercantil, como rama def derecho pr¡vado, actualmente 1¡ene una gran

importanc¡a a nivel mund¡al, deb¡do a la tendencia a la globa¡¡zación que se ha

observado en los mercados mundiales en las últimas dos décadas.

Las relac¡ones comerc¡ales akededor del mundo, en todas sus manifestaciones

necesitan un ordenam¡ento juríd¡co, que regule de alguna manera dichas relac¡ones,

este ordenamiento debe tener características muy particulares que le permitan

adaptarse a los constantes cambios en eltÉfco com€rc¡al, a los grandes volúmenes de

14
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transacc¡ones comerciales, a la rapidez de las mismas y debe ser capaz de@ary'
presenle en todos los aspectos de estas relaciones.

El derecho mercantil desempeña un papel importante en el desanollo económico,

polít¡co y social de todos los países, debido a su ¡ntervención directa en la producc¡ón e

intemed¡ación de bienes y servicios, necesarios para satisfacer las demandas de la

población mundial.

La vocac¡ón del sistema cap¡talista por constifuirse como un mercado mundial cada vez

mas integrado supone la existencia de c¡ertos principios económ¡cos, pero sobre todo

juríd¡cos, con los que sustenta y da concordanc¡a a la v¡da comercial.

La mundializac¡ón t¡ende a imponer la lógica de la ganancia, de la acumulacjón en

todos los ámb¡tos, sectores, reg¡ones y grupos soc¡ales y ha tenido como base material

el desarrollo de nuevas tecnologías, de la electrónica, Ia ¡nformática, las

comunicac¡ones que permiten el flujo ¡nstantáneo de los capitales finañc¡eros.

A pr¡nc¡pios de s¡glo se observan nuevas modal¡dades de contratación mercantil, que

responden al avance tecnológ¡co al servicio de una economia de mercado, en donde

uno de sus téminos es la empresa juríd¡ca, la crecienle demanda de b¡enes y servicios,

debido a las pmfundas transformac¡ones económicas, polit¡cas y soc¡ales del mundo.

15



4"u-,D"..\

EdrrnF:)\"t, c'+./

El comerc¡o electron¡co vino a revolucionar sl concepto formal con qu" 
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haciendo los negoc¡os en el mundo, el comercio electrónico provocó un vertig¡noso

camb¡o en las leg¡slac¡ones mercantiles, las cuales quedaron rebasadas por algunas

disposiciones.

El derecho mercantil es precursor de transformaciones y superación

acorde a nuevas ideas con avances tecnológicos y seguirá rigiendo

comerc¡ales y evolucionando con el mundo comercial.

de

las

conceptos,

actividades

El derecho mercantil intemacional reafima el princ¡pio de la autonomía de la voluntad

pr¡vada, factor importante en el movim¡ento unif¡cador con que se presenta el derecho

regulador del comerc¡o.

2. Elémentos propios del derccho mercar*il

Los el€menlos propios, son todos los elementos que deben concuff¡f en una rama de la

c¡encia para ser considerada una c¡enc¡a autónoma, los elementos prop¡os del derecho

mercantil aquellos aspectos particulares de esta rama del derecho que lo hacen ún¡co

obedecrbndo a su ongen, objelo o destinaierio, necesidad de adaptacnn al medio y

constante camb¡o, teniendo como tales elementos: princip¡os, caracteristicas, doctrinas,

normas, etc.

16
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Toda rama autónoma del derecho posee sus propíos príncip¡os que la inspiran y

or¡entan. Eslos princ¡pios son aquellas nociones básicas o fundamentales, que actúan

como líneas directrices o lineamientos que inspiran la creac¡ón de las normas jurídicas

de dicha rama del derecho y orientan la interpretac¡ón y aplicac¡ón de la m¡sma.

De esa cuenta los princip¡os como nociones básicas o fundamentales del derecho

mercant¡1, cumplen tres funciones dentro del mismo:

Función infomativa: Los princip¡os son una tuente de ¡nspiración para el leg¡slador,

en cuanto a la creac¡ón de normas juríd¡cas mercantiles.

Función interpretativa: Cada vez que un órgano jurisdiccional trata de descubrir el

sentido o s¡gnificado de las palabras en una norma jurídica mercantil, deberá orientarse

por los princ¡pios del derecho mercantil para encontrar el sign¡f¡cado o sentido

adecuadamente.

Func¡ón normaüva: La utilización de los principios para la aplicac¡ón de la norma

juríd¡ca mercantil, resulta de observancia obligator¡a, ya que toda persiona, parte de una

77
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relac¡ón comercial y todo órgano junsdtcc¡onal debeíá utilizar o apl¡car O¡"¡u" no-J'-l'/
juríd¡cas, or¡entándose por los referidos pr¡ncip¡os.

Los princ¡pios del derecho mercantil, son aquellos lineamientos filosóficos o

fundamentos de pensamiento sobre los cuales se construye el derecho mercant¡|, y

tienen la función de inspirar al legislador en la creación de las nomas, de ayudar al

juzgador a interpretar la norma gu¡ándose por ellos, y a una aplicación mas exacta de la

misma, siendo los más importantes de acuerdo con la doctrina existente en esta

mater¡a: "la verdad sab¡da, la buena fe guardada, intenc¡ón de lucro y toda

prestación se presume one¡osa."5

V¿rdad sab¡da: este pr¡ncipio rector del derecho mercantil se reflere a que las partes

dentro de una relac¡ón comercial son consc¡entes de los riesgos que cada negoc¡o

conlleva, así mismo que en caso de duda se debe entender que los contratantes

quedan obligados, en el sentido que se pretenden obl¡gar.

Buena fe: Convenc¡miento en quien realiza un ac{o o negocio iuríd¡co, de que éste es

verdadero, lícito y justo. El concepto t¡ene extraordinaria ¡mportancia en materia

contractual y de derechos reales, así como tamb¡én en maler¡a de prescripción.6

' Mllegss I ars René. Derec ho mercdÍtit gua&lmatiF,co. Tomo LPág.24
' Osono Manuel. Dicciorátio th Ciencies jurldicas, poliücas y sociales. Pá8.92
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lntención de lucro: Este pr¡ncipio es elemental denao de una relación comercial y fto,"

necesita mayor explicación, los contratantes dentro de un negocio jurídico, buscan

obv¡amente el lucro, enriquecerse a través del tráf¡co comercial.

En cierta época, se consideraba que el ánimo de lucro era un elemento que debia

concurr¡r en una relación o negoc¡o, para que éste tuv¡era la cal¡dad de acto de

comercio-

Toda prestación se presume one¡os¿r; otro princip¡o, que es ¡nherente a una relación

comercial, y consiste simplemente en que cualquier presiación realizada por las partes,

debe¡á ser remunerada aún y cuando no se haya pactado de esa forma, es la regla

general, salvo que las partes entre sí hayan paclado que alguna prestación se real¡ce

gratu¡tamente.

2.2 Caracterist¡cas

Las característ¡cas de toda rama del derecho dev¡enen de la mater¡a que trata. En el

caso del derecho mercantil, el comerc¡o, que es su mater¡a, tiene la part¡cular¡dad de

darse en masa, cambia constantemente en los modos de ope¡ar, exige rapidez en las

formas de negociar, se desenvuelve a nivel nac¡onal e intemacional. Estas

particular¡dades ¡nciden en las característ¡cas que se le señalan al derecho mercant¡|,

encontrándose entre las más específicas, las siguientes:
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La circulación par¿¡ que sea flu¡da, ex¡ge que la formalidad esté relegada a la mín¡ma

expres¡ón, salvo en los casos que su ausenc¡a puede sacrif¡car la seguridad juríd¡ca.

Los negoc¡os mercantiles se concretan en simples fomalidades sólo explicables para

un conjunlo de retaciones que por su cantidad no podrian darse fácilmente de otra

manera. Por ejemplo, la represenlación en lo civ¡l ex¡ge un contrato de mandato; en

camb¡o, la representación en materia de titulos de créd¡to se da por un sencillo endoso

en pmcurac¡ón. Este ej€mplo sirve para demostrar como el derec$o mercantil tiende a

ser poco formalista, para adaptarse a las pecul¡ar¡dades del tráf¡co comerc¡al.

2.2.2 lnsp¡ra np¡dez y libertad en los medios para iraficar.

El poco fomal¡smo comentado se relac¡ona con la ag¡lidad del háfico comercial.

El comerciante debe negociar en canlidad y en el menor t¡empo posible.

Al m¡smo tiempo vive ¡maginando fórmulas que le perm¡tan resultados emprésariales

exitosos por medio de novedosas modal¡dades de contratar. Ello obliga a que el

derecho funcione a la par de la realidad que se le presenta. Un juez, por ejemplo, no

podría negarse a resolver un confl¡cto de intereses en el campo comerc¡al pretextando

que un negoc¡o no está regulado por el derecho vigente, ya que si en algún campo el

contrato atípico se da con suma fac¡l¡dad, es en el mundo del hacer comercial.
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Esta caracterÍst¡ca, b¡en señalada por el profesor Edmundo Vásquez Martinez, se

expl¡ca, así; el comerc¡o es una func¡ón humana que cambia día a día. Por diversos

motivos, políticos, c¡entif¡cos, culturales, las formas de comerciar se desenvuelven

progresivamente. De ello resulta que la legislac¡ón siempre va a la zaga de la práclica.

Entonces, una caractedstica de este derecho para tomarse en cuenta es que, en su

contexto general, debe ¡rse adaptando a las condiciones reales de mismo fenómeno

comercial

2.2.4 T¡ende a ser iniemacional

La producción de bienes y serv¡c¡os no es exclusivamente para el comercio local de una

sociedad organizada politicamente. Se produce para el mercado intemo; para el

mercado ¡nternac¡onal. Ello obl¡ga a que las inst¡tuciones juríd¡cas tiendan a ser

uniformes por que asi se permite la facilidad del ¡nlercamb¡o a nivel intemacional. El

mundo moderno ha visto logro3 importantes en este aspecto y un ejemplo de ello es la

uniformidad que se ha dado en materia de títulos de crédito. Todos los paises en

mayor o menor escala, tienden a abanotar el mercado extranjero con sus mercaderías;

y de alll que organismos internacionales, como nac¡ones un¡das, fomenten el estud¡o y

sistemat¡zación delderecho mercant¡l internac¡onal. Esta característ¡ca es más sensible

ahora que ha surg¡do el fenómeno de la globalizac¡ón de las ecoñomías.
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2.2.5 La seguridad

El valor següridad jurídica lo explica Ia filosof¡a

mecanismos consag€dos para el surg¡miento de

se encuentra la forma de contratar
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del derecho como la observanc¡a de

la normatividad. dentro de los cuales

El adquirente de un derecho necesiia la certidumbre de no ser posteriormente

perturbado o despojado en el goce del b¡en adqu¡r¡do necesita pues, seguridad Esto se

basa en la observanc¡a estricta de que la negociación mercantil está basada en la

verdad sabida y la buena fe guardada, de manera que ningún acto posterior puede

desvirtuar lo que las partes han querido al momento de obl¡garse.

El derecho mercantil atiende a este requer¡miento de manera muy acusada y al

enfrentarse a un confl¡cto entre seguridad en el tráf¡co comercial y el derecho, da

primacia de la pr¡mera, subordinando la realidad a la apariencia jurídica.7

2.3 Ooctrinas

La doctrina al igual que los pri¡cipios y las caracterist¡cas son elementos propios del

derecho mercant¡|, elementos que toda rama que goce de cierta autonomla debe tener

y que obedecen a las necesidades y particularidades de las relaciones que cada rama

del derecho intenta regular, en esta materia, el trái¡co comercial.

7 Vásquez Edmundo, Óp.ci¿ pág. 22
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Este elemento consiste en "el coniunto de tes¡s y opiniones de los tratad¡stas V \g^t;//

estud¡osos del derecho que explican y fÜan el sentido de las leyes o sugieren soluciones

para cuestiones aún no legisladas".s T¡ene importancia como fuente mediata o indirecta

del derccho; ya que el prestig¡o y autoridad de los destacados juristas influyen a

menudo sobre la labor del legislador e ¡ncluso en la interpretación judic¡al de las normas

vigentes.

Algunos autores le elevan a categoría de una fuente mediata o ¡ndirecta del derecho,

sin embrago en el derecho mercantil sucede algo especial. Por et lento proceso

leg¡slativo, es indudable que la doctrina planteada por los c¡entíficos del derecho va

adelante del derecho vigente, la doctrina corre pareja con la práctica; lo que no sucede

con la ley. Entonces para que esta rama del derecho sea viable fáct¡camente, los

principios rectores del derecho mercanl¡I, que son doctr¡nar¡os, v¡enen a ser fuente

coadyuvante en la interpretación del contexto legal.

Pero no debe considerársele como una fuente aislada y que produzca efectos por si

sola; puede coadyuvar, al esclarec¡miento del derecho vigente, con la diferencia de que

por su solidez c¡entíf¡ca, juega un papel preponderante en el conocim¡ento de los

problemas que deben resolverse dentro del contexto del derecho mercantil.

3 
osorio Manuel, óp, ctt Pág.262

23



éffiD\
9fs¡c¡¡r^n, 3:r

.3j:'-sYY!!"'-r'2.4 Normas

La noma es un precepto, una regla, un criter¡o o patrón, jurídicámente; significación

lógica creada según c¡ertos procedimientos ¡nstitu¡dos por una comunidad juríd¡ca y

que, como manifestación unificada de la voluntad de ésla, formalmente expresada a

lravés de sus órganos e instancias produc{oras, regula la conducta humana en un

tiempo y lugar defnido pÍescr¡b¡endo a los ind¡v¡duos, frcnte a determ¡nadas

circunstancias cond¡cionantes, deberes y facultades, y establec¡ando una o mas

sañciones @ac{¡vas para el supuesto de que dichos deberes no sean cumplidos.e

Las normas propias de cada rama del derecho, son un elemento defin¡tivo para poder

detem¡nar su autonomía, pues la rama del derecho que se precie de gozar de ella debe

contar mn sus prop¡as noÍmas. En el caso del derecho mercantil, las normas deben

contar con cáracterísticas muy particulares, que le permitan adaptarse a los constantes

cambios de la materia que trata de régular.

La noma.iurídica mercantil, al momento de su creac¡ón, aplicación e interpretación

debe or¡entarse según los pr¡nc¡p¡os propios de esta materia. Además se debe tomar en

cuenta la naturaleza y característ¡cas propias del lráfico comerc¡al que se pretende

regular, coadyuvado con la docfina de los jurisconsultos de esta rama del derecho.

" ¡ti¿em
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trata del proceso económico dominado en su totalidad por la div¡s¡ón social del trabajo y

el sistema de prec¡os, el cual esquemát¡camente se puede considerar constituido por la

producción en el sentido amplio de aprestación de todos los bienes y servic¡os

¡maginables y su intercamb¡o en los diferentes mercados.l0

Las actividades objeto del derecho mercantil requieren nomas iuídicas que, frcnte a

circunstanc¡as cambiantes y con frecuenc¡a imprevistas, antes de obstaculizar, perm¡tan

y faciliten los negoc¡os mercant¡les, se adapten en suma a las nuevas c¡rcunstancias.

3. Naturaleza del derecho me¡cantil

Se afirma constantemente y la mayoría de autores concuerda en que el derecho

mercant¡l es una rama del derecho privado, más en lo que no ex¡ste uniformidad es en

un criter¡o para determ¡na¡ si una rama del derecho pertenece al derecho público o a¡

derecho privado.

Generalmente se ut¡lizan tres criterios para determ¡nar esta nahJraleza; el del interes en

juego, el cual delermina que el derecho públ¡co es aquella rama del derecho en la cual

la mayor parte de sus normas tienden a proleger intereses generales o sociales,

10Vásquez 
Edmuñdo, óp, clt Pás.13



mientas que en el derecho privado la mayor parte de sus normas tienden

protección de ¡ntereses particulares o individuales.

Otros autores proponen que para determ¡nar la naturaleza de una rama del derecto, se

debe atender a la relación que el Estado guarda con los particulares en cada caso,

s¡endo que en el derecho públ¡co el Estado adopta una pos¡c¡ón de supra-ordenación,

está por encima de los particulares imponiendo su voluntad a los mismos por el bien

común; mientras que en el derecho pr¡vado el Estado se encuentra en una s¡tuac¡ón de

igualdad o coordinación en rclac¡ón a los particulares, ya que en el derecho privado el

Estado no impone su voluntad, sino deja que los particulares pacten las condiciones

que sean más adecuadas a sus intereses y se l¡mita a verifcar el cumplimiento de

d¡chos pactos.

La ¡mpefativ¡dad de la norma es otro aspecto que según algunos autores, detemina la

naturaleza de una norna; pues la norma de derecho público tiende a ser imperat¡va y

de observancia ob¡¡gator¡a, m¡entras que en el derecho privado se trata de respetar la

autonomía de la voluntad de las partes. En cuanto a la naturaleza del derecho

mercant¡|, se considera éste como una rama del derecho privado, ésto debido a que las

relac¡ones comerciales entre part¡culares se rigen principalmente por la autonomía de la

voluntad entre las partes, y aún cuando el Estado real¡za actos de comercio con

particulares, en ese momento no opera en una relac¡ón de supra ordenac¡ón con el

part¡cular s¡no de ¡gualdad y por úhimo atendiendo al interés que se busca proteger ya
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que es claro que aquí no se protege un interés público, mas bien se busca p-tegFlr|f,lg

interés privado de las partes de la relac¡ón comercial.

3.1 Fuentes

Las fuentes del derecho son todos aquellos acontec¡mientos, hechos y documentos,

que dan origen, hacen surgir las nuevas normas mercantiles o hacen surgir la reforma

a las normas ya vigentes.

Según la doc{r¡na se pueden dif€renciar tr€s clases de fuentes del derecho: Históricas,

reales y formales. Las fuentes histór¡cas: son todos aquellos acontec¡mientos que han

ocuff¡do en el pasado y que hicieron surgir la necesidad de crear normas jurídicas

mercantiles, por ejemplo la divbión del traba.io, la revolución francesa, la

industrialización, etc.

Las fuentes reales: son los acontecim¡entos sociales, políticos, culfu¡ales y de cualquier

otra ;ndole que ocurren en una sociedad y que dan origen a nuevas normas jurídicas.

Las fuentes formales: tienen espec¡al inieés en este trabajo, se entiende por fuentes

formales, la manera o foma en que se establece exter¡omente la norma juríd¡ca, o

bien, el proced¡miento habitual establecido con competenc¡a para crear derecho.
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La Ley: en el sistema jurídico guatemalteco, la fuente formal por excelenc¡a *8fuJ7
Esta afrmación halla fundamento en el ordenam¡ento constitucional que establece un

rég¡men de derecho escr¡to o legislado. En el caso de Guatemala, la normatividad

mercantil se ¡ntegra a partir de la Constitución Política, cuyos preceptos mercantiles se

desarrollan en el Código de Comercio y demás leyes y reglamentos que norman la

actividad de los comercianles, las cosas y los negoe¡os mercant¡les.

La Jurisprudencia: en Guaiemala se considera a la jurisprudencia como fueñte

complementaria de la ley, y consiste en c¡nco fallos reiterados en un mismo sentido,

emitidos por la corte suprema de just¡c¡a por el conocim¡ento del recurso de casación

La Cosü¡mbré: fue la primera fuente formal de derecho mercantil, ya fuera como

práct¡ca general de los comerc¡antes o como uso del comercio. Generalmente son estos

últ¡mos los que funcionan en la práctica mercantil, los que pueden se¡ locales o

intemacionales; generales o especiales; normativos o interpretativos. La ley le da

categoría de fuente de derecho a la costumbre y por lo mismo, al uso, en defecto de Iey

aplicable al caso y siempre que no sea contraria a la moÍal y al orden público y que

resulte probada. En el 6digo de Comercio se encuenfa que se nos remite a los usos

para resolver un problema legal en ausenc¡a de una norma específ¡ca, ial el caso de

f¡lar el precio de una compraventa donde se om¡tió establecer la prestac¡ón. Los usos,

sean locales o intemacionales, generales o especiales pueden servir para normar o

¡nterpretar, una s¡tuación mercant¡l que la ley no contempla.
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En la div¡sión doctrinaria que se hace del derecho, en ramas, entre derecho privado y

derecho público, se ha determinado ya, que el derecho mercant¡l pertenece s¡n lugar a

duda al derecho privado, atendiendo a la naturaleza de sus nomas, interés que éstas

protegen y a la re¡ación del E3tado con los part¡culares dentro de las relaciones

reguladas por esta materia. Asi m¡smo, el derecho privado se subd¡vide en otras ramas,

siendo una de ellas el derecho mercantil.

El derecho mercantil: hn particular como es, debe de ser capaz de estar presente en

cualqu¡éra de las manifestaciones de la act¡vidad que pretende regular, el tráfico

comercial. En la actual¡dad el volumen y la rap¡dez de las relaciones comerc¡ales, la

globalizac¡ón de Ios mercados mund¡ales y las nuevas formas de comercio emergentes

hacen necesar¡o, que el derecho mercantil posea un gran número de discipl¡nas o

ramas:

Derecho mmerc¡al ¡ntemac¡onal: esta disc¡plina del derecho mercant¡|, atiende a la

característica de internacionalidad de esta mater¡a, trata de simplif¡car las transacciones

comerciales enlre los d¡ferentes países y bloques económicos del mundo a través de la

estandar¡zación de med¡das y unif¡cación de procedimientos.
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Derecho aduanerc: en estrecha relación con el derecho tributario, busca regular la

¡mportación y exportac¡ón de mercaderias trata, de facilitar el paso de las mismas a

través de las aduanas en las fronteras.

Derecho de propiedad intelectual: esia d¡sc¡plina se encarga de proteger las creac¡ones

del ¡ngenio humano, que tienen apl¡cación en el arte, la ¡ndustr¡a y la cienc¡a, así como

los signos distintivos.

Derecho bancario: coniunto de normas referente a las personas, objetos y negocios,

mediante los cuales se real¡zan las operaciones bancar¡as.

Derecho de soc¡edades: parte del derccho mercañtil que regula la organ¡zación,

func¡onamiento y demás act¡vidades de las soc¡edades mercantiles en todas sus

formas.

Derecho mercantil empresarial: regula la activ¡dad comercial organ¡zada a través de la

estructura de la empresa mercantil.

3.3 Adaptación al ámbito inbmacional

L:s actividades comerciales t¡enden

amplios que los c¡rcunscritos sólo

borrar las fronterás y buscan espac¡os mas

un país, no sólo por Ia facilidad de las

30
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comunicaciones, s¡ no también por los esquemas de integración económica

vinculan a los mercados y que son un rasgo de nuestro t¡empo.

El derecho mercant¡|. sens¡ble a cubrir las necesidades del tráfico intemac¡onal, hace

abstracción de pecul¡aridades nacionales y asume un carácter uniforme bastante

acusado, fuera de que es dentro de sus inst¡tuciones que se producen las leye$

uniformes, tanto regionales como universales.

3.3.1. Cámara de comercio inbmacional

La Cámara de Comerc¡o lnternacional es una organ¡zac¡ón empresarial que represerita

mundialmente ¡ntereses empresaiales. Se const¡tuyó en París en 19'19 y continúa

leniendo su sede soc¡al en la capital francesa. Tiene personaljdad prop¡a y su

naturaleza jurídica es asociativa.

Un año después dé la creación de las Naciones Unidas, la Cámara de comercio

internacional obtuvo el rango de organismo consultivo del más alto nivel ante la ONU y

sus agencias espec¡alizadas. Es también ente consult¡vo pr¡v¡legiado de la Organizac¡ón

Mundial de Comerc¡o, del Fondo Monetario lntemacional, del Banco Mund¡al, OCDE,

Comisión Europea, etc. lncluso el G-8 rec¡be en cada una de sus reuniones un informe

sobre las grandes preocupaciones empresariales del momento, que es enlregado en

visita "ad hoc' al primer m¡nistro del Estado anfitrión.
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invers¡ones abierto y crear instrumentos que lo faciliten, con la f¡rme convicc¡ón de que

las relaciones económ¡cas internacionales conducen a una prosper¡dad general y a la

paz entre los países.

La misión de Ia Cámara de comercio intemacional es fomentar el comerc¡o y la

inversión entre las empresas del mundo en los distintos sectores, así como ayudarlas a

enfrentarse a cada uno de los retos y oportunidades que la globalización ofrece.

Los m¡embÍos de ¡a Cámara de comerc¡o intemacional son empresas que efectúan

transacciones internacionales y tamb¡én organ¡zaciones empresariales, entre ellas

muchas Cámaras de Comerc¡o. En la actualidad los miles de empresas que agrupa

proceden de más de 130 países y se organ¡zan como Com¡tés Nacionales en más de

90 de ellos.

El prineipal objetivo de esta cámara es proveer de diversos servicios a las empresas, y

para ello se ha encargado de la creac¡ón de d¡versas ¡nstituciones que brindan servicios

espec¡alizados como:

Serv¡c¡os

resoluc¡ón

de

de

Resoluc¡ón de Controversias: Es el s¡stema que se encarga de la

las d¡sputas comerciales, y dentro de ello se ¡ncluye a la Corte
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lnternac¡onal de Arbitraje; es decir, si surge algún problema referente a las aaiidade{"'+-,9y'

comerciales, los involucrados pueden remitirse a esia Corte para darle una solución

eficiente

El lnstituto de Derecho Mercantil lntemacional: Se encarga de la formación y el

intercambio de conocim¡entos y experienc¡a en cuestión de arbitraje y de derecho

mercantil internac¡onal; es decir, sirve como una forma de aprendizaje mutuo, en el que

se comparte la información de,os demás en cuanto al derecho mercantil, de modo que

si existen problemas, haya ¡dea de cómo darles solución.

La Federación Mundial de Cáma¡as; Es la red mundial más grande de cámaras de

comercio y se encarga de administrar el sistema del Carnet ATA: este es documento

aduanal que facilita la adm¡sión temporal de mercancías, se puede decir que es el

resultado de varios acuerdos mundiales para la liberación de algunos ¡mpuestos y

demás restr¡cc¡ones arancelarias.

Serv¡cios de Prevenc¡ón de Delitos Comercia¡es: Su func¡ón es la prevenc¡ón de los

delitos contra las empresas; es decir, la lucha contra la p¡ratería, el fraude financiero y

las fals¡ficac¡ones, entre otros.
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Desde su fundac¡ón, la Cámara de comercio intemacional ha creado instrumentos que

facilitan el comerc¡o y las ¡nversiones internacionales; como son la Corte lntemacional

de Arbitraje y los lncotems, que v¡enen a ser la recopilación y actualización de usos

comerciales intemacionales y la elaborac¡ón de reglas y códigos de conducla

empresar¡ales que facilitan el intercámb¡o.

Además cuenta con su propia editorial, en donde se localiza información diversa que

fac¡lita a las empresas para allegarse de henamientas que no son fác¡les de consegu¡r

por otros medios.
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l. El derecho mercantil guatemalteco

1.1 Histoda

La h¡stor¡a del derecho mercantil guatemalteco para poder ser comprendida

coffectamente, debe conocerse desde sus antecedentes en la época colonial.

En la época colonial, Guatemala, al ¡gual que el resto de colon¡as españolas, regia sus

relac¡ones jurídicas, por el ordenam¡ento vigente en la metrópoli. La recopilación de

leyes de ¡ndias, Leyes de Castilla, las Siete Part¡das y las Ordenanzas de Bilbao,

contenían normas destinadas al comerc¡o.

En '1539 el rey reconoció Ia facultad jurisdicc¡onal de la Casa de contratac¡ón de Sevilla,

que en un princip¡o tuvo el monopolio del comercio con las indias,11 y que anexa a d¡cha

casa se formó la Un¡versidad de Cargadores de las lndias, con facultad de em¡tir

ordenanzas y dec¡s¡ones.

Guatemala estaba sujeta al virreinato de nueva Granada, al crearse el consulado de

comercio de México en 1592, Guatemala pasó a estar bajo su jurisdicción para la

ll Mantilla Mof¡na Roberto, Derc.ho ñercanttt. PaE.I1
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resolución de conflictos, hasta que el 1f de diciembre de 1743, por Real Cédula se crll'l,gr:y'

el consulado de Guatemala.

La real édula antes citada trajo a Guatemala una ¡nnovación por todos aplaudida. A

instancias repetidas del comercio y de las autoridades superiores, el gobierno español

erig¡ó en Guatemala el consulado de comerc¡o y dispuso en la m¡sma édula que

r¡gieran las Ordenanzas de Bilbao, que era en ese entonc€s el código de más

aceptación en la metrópoli.

La cédula que creó el consulado, ¡mportó la separación de la just¡c¡a mercanül de los

tr¡bunales comunes, reservando a jueces especiales el conocimiento de los asuntos de

comercio; esa misma cédula, prestó también el servic¡o de dar a éste leyes propias y

adecuadas a su nafuraleza-12

Las Ordenanzas de B¡lbao pasan a ser la legislación mercantil de Guatemala desde la

creac¡ón del consulado hasta la emis¡ón del Cód¡go de Comerc¡o de 1877.

El derecho comercial contenido en esas disposiciones servía más a los ¡ntereses de la

corona, que a los prop¡os comerciantes.

t'1 *posición de motivos det Cód¡go de Co¡nerc¡o de 1877, pag.Vll.
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"La política económ¡ca del Estado español en las indias estuvo inspirada por las

doctr¡nas mercani¡les ¡mperantes en la época de los grandes descubrimientos en el

nuevo cont¡nente. Esta política se basaba en dos principios; el exclusiv¡smo colonial, y

la llamada teoría de los metales preciosos.'13

Al suceder la independenc¡a polít¡ca de Centro Amér¡ca no se dio como consecuenc¡a

una leg¡slac¡ón propia. Las leyes de España siguieron teniendo v¡gencia por algunos

años. En el gobierno del doctor Mar¡ano Gálvez se h¡zo el ¡ntento por modemizar las

leyes del país, sustituyendo las leyes españolas por los llamados cód¡gos de Liv¡ngston,

que eran un conjunto de noÍmas redactadas para e¡ Estado de Lu¡s¡ana, por el jur¡sta

Eduardo Livingston, dentro de las cuales se comprendían disposic¡ones referentes al

comercio. El hecho de haberse fomulado esos códigos para pueblos de ¡diosincras¡a

d\feren\e, d\o aor$g resu\\ado una res\sieni\a de \os des{$atar\os, \o que \es resto

positividad. Aunado a eso, la llegada del gobierno conservador de Rafael Carera,

significó el estancami€nto de nuestra evolución leg¡slat¡va, ya que se volvió a la

leg¡slación española, al grado que los estud¡os facultativos de derecho se hacían sobre

las Leyes del Toro y la Novlsima Recopiláción. Como consecuencia se volv¡ó al

consulado de comercio y se ¡ntrodujeron algunas var¡antes de proced¡m¡ento,

advirt¡éndose que la vigencia de ese régimen era tempoíal; pero la verdad es que r¡g¡ó

durante todo elgob¡erno de Rafael Canera y se prolongó hasta la renovación ieg¡slativa

¡mpulsada por la revolución de '1871. La codificac¡ón mercant¡¡ se logra en Guatemala

dentro del marco de codif¡cac¡ón general que se produce como consecuenc¡a de la

lr 
Ots Capdequllose, O¿re cho español en tos ¡ndios, pa|..473
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revolución liberal de 1871. Anteriormente hubo algunos proyectos y la

1877 señala concretamente el elabo¡ado por el licenciado lgnac¡o Gómez.

El cód¡go de'1877 fue redactado por la com¡sión integrada por los señores Manuel

Echeverría, Anton¡o Machado y J. Esteban Aparicio, nombrada por acuerdo del 29 de

sepliembre de 1876, comisión que dio cuenta de su trabajo en julio de 1877 y señaló

"haber consultado los códigos español y ftanés, con las ¡nnovaciones introducidas en

ellos déspués de su primera promulgac¡ón y estudiando los de algunas repúbl¡cas

hispanoamericanas, especialmente los de México y Chile, que, calcados en aquellos,

contienen sin embrago algunas reformas exigidas por las circunstancias y necesidades

del comerc¡o de una y otra república."la La misma com¡sión elaboró un cód¡go de

enjuiciamiento mercant¡1.

El código fue em¡tido en decreto suscrito por el presidente Justo Rufino Banios, ent¡o

en v¡gor el 15 de sept¡embre de '1877 y se mantuvo vigente mn algunas modif¡caciones

hasta la refundición de 1942. El Código de Comerc¡o de 1877 es de inspirac¡ón

predominantemente objetiva. Al igual que sus modelos, se basa en los actos de

comerc¡o. La com¡sión que formuló el proyecto reconoció que "el fuero mercantil es real:

no es a favor de una clase soc¡al, no es a favor de personas s¡no en benefcio de las

u Exposición de notívos det Código de 7a77. PáC.Vll.
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cosas, de las transiciones mismas para darles mayor expedición que la ley lo ha

introducido"l5.

En 1942 se emite un nuevo Código de Comerc¡o, prácticamente una refund¡c¡ón del de

1877 con modif¡caciones parciales; Una de las reformas notables la constituyó e¡ haber

ratificado Guatemala en 1913 la Convención de la Haya de 1912, cuyo texto pasó a ser

el derecho aplicado por nuestro país, sobre un¡ficac¡ón del derecho relativo a la letra de

cambio, al pagaré y al cheque; regula la sociedad de responsab¡l¡dad l¡m¡tada y hace

algunas otras innovaciones de menor importancia.

S¡gue s¡endo un cód¡go de corte princ¡palmente objet¡vo, basado en los actos de

comercio, dicho cuerpo legal estuvo en v¡gor hasta final¡zar el año de 1970.

El proyec'to del actual Cód¡go de Comerc¡o, fue elaborado por una comisión formada

por José Lu¡s Paredes Moreira, Carlos Enr¡que Ponc¡ano, Armando Diéguez, Jorge

Sk¡nner Klee, Ernesto Viteri Echeverría, Arturo Yaquián Otero y Edmundo Vásquez

Martínez. Somet¡do a minuc¡osa discusión por los colegios de abogados y de

economisias, entidades que emit¡eron dictamen favorable, e ¡ntrodujeron algunas

enmiendas, fue aprobado por el congreso de la república y hecho ley por el decreto 2-

70 el 28 de enero de 1970, Sanc¡onado y promulgado el I de abril del mismo año y,
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¡nstrumento moderno, adaptado a las nuevas neces¡dades del tráfico comerc¡al de

Guatemala, tanto en el aspecto nac¡onal como internac¡onal. Para su elaborac¡ón Se

tomaron en cuenta otros códigos de Centro América, sobre todo el de Honduras; ello

con la idea de buscar una unif¡cac¡ón legislativa que hic¡era viable el mov¡m¡ento

comerc¡al que generarla el llamado mercado común centroamericano.

El Cód¡go de Cometdo de Guatemala, vigente en la aclualidad incorporó instituciones

nuevas y mejoró la sistemat¡zación de la mater¡a juríd¡ca mercantil. Es importante

señalar la c€ración del Registro Mercant¡|, pues tal func¡ón, en forma l¡mitada, la

cumplía el regislro c¡vil. En materia de titulos de crédito se incorporo la factura

cambiaria. Se trasladaron aquellos contratos que, cons¡derados mercantiles, como el de

f¡deicom¡so o los que se refieren a la edic¡ón, rad¡odifusión o representación escén¡ca,

formaban parte del cód¡go civ¡l. A este cód¡go se le han hecho mod¡ficac¡ones en

cuanto al procedimiento de inscripción de sociedades nacionales y e(ranjeras,

principalmente. S¡n embargo, por lo d¡nám¡co que es el comercio y sus formas de

manifestarse, es indudable que debe estar sujeto a constiaÍte rev¡s¡ón.

1.2 Autonomía y Evolucién

Estos dos conceptos están íntimamente ligados, pues a medida que el derecho

mercantil ha evolucionado se ha transformado en una rama del derecho con todos los

elementos prop¡os, que hacen de él una rama autónoma.
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derecho común, del cual, s¡ bien tuvo su origen é1, ha evolucionado ya mucho desde

sus primit¡vas nociones, de una manera paulatina que perm¡te estudiar cada etapa de

dicha transformac¡ón, hasta convertirse en una rulma autónoma de las ciencias

juríd¡cas, y cuya naturaleza de constante camb¡o y adaptación a las necesidades de las

relaciones comerc¡ales de cada época y lugar, hace necesaria una autonomía completa

del mismo, tanto para su esfudio, como par¿¡ la consecución de sus obietivos. Es

entonces que se debe analizar la concurrencia de los aspectos, que según los

estud¡osos del derecho, determ¡nan en definitiva si una rama es completamente

autónoma, refiriéndonos a los aspec-tos juríd¡co-formales, como los princip¡os,

ca racterlsticas, doctrinas y normas.

Luego de realiz3,r el análisis, es ev¡deÍte que sí, el derecho mercantil guatemalteco

cuenta con sus prop¡os principios rectores, verdad sabida y buena fe guardada. En

cuanto a las doc'trinas ex¡ste una amplia compilación de estud¡os tanto de autores

nacionales mmo extranjeros, que han creado figuras de derecho mercantil prop¡as del

derecho mercantil guatemalteco y que han enriquecido el mnoc¡miento de esta ciencia

jurídica. La legislación guatemalteca en materia de derecho mercantil, es bastante

r¡ca, ya que posee influencias de diferentes lugares y teorÍas, conformándose de una

manera ecléctica que responde a las necesidades modernas del tráf¡co mercant¡|.
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Se puede afirmar entonces que el derecho mercantil guatemalteco posee toOos*s"""

elementos propios de una rama aulónoma del derecho.

Hasta este punto, se visualiza un derecho mer&lntil con autonomía casi completa del

derecho común, sin embargo al analizar la existenc¡a de éste últ¡mo elemento, resulta

que éste no concurre, pues nuestro ordenamiento jurid¡co mercantil, no cuenta coñ sus

propios órganos jurisdiccionales especializados en esa materia y con competencia

privativa que den soluc¡ón a las necesidades de administrac¡ón de justic¡a en éste ramo

El asunto de la autonomía del derecho mercanüI, no es para nada nuevo ya que desde

sus amaneceres, esta rama del derecho ha man¡festado que se hace necesaria una

codif¡cac¡ón diferente de la del derecho común. No siempre exist¡ó un derecho mercant¡l

autónomo, es hasta la edad med¡a cuando surge una separación del derecho privado

en derecho civil y derecho mercant¡1.

La realidad demostEba que los cambios operados en las formas del comercio hacían

necesaria la creación de un ordenamiento distinto del común, con caraclerísticas muy

espec¡ales tomando siempre en cuenta que la ley mercantil deviene s¡empre de lo

empirico, de lo fáctico, de las prácticas comercÍales que preceden al concepto teórico.
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",El derecho ciül por su parte pogtula exigencias de una profunda cohesión en la

sistematizac¡ón de los conceptos más generales. Esto lleva a algunos autores a acusar

al derecho mercantil de ser poco científico, pareciera que el comerc¡o es tan cambiante

que no da tiempo para mayores creac¡ones doctrinarias; aunque en su defensa se

af¡rma que a cambio de una posible ¡ncons¡stenc¡a c¡entífica, está poseído de una gran

facil¡dad de adaptarse a la real¡dad.

Esta separación no debe mnfundirse con aislamiento, en éste punto de las relac¡ones

del derecho civil y mercantil, hay que d¡stingu¡r una cuest¡ón de separación y otra de

independencia, "el derecho mercantil debe viv¡r de ¡eyes propias, separado del civil,

pero con la dependencia que impone la comunidad de origen y la substancial

analogía.'16

El derecho civil por su antigúedad y lo elaborado de sus doctrinas, sirve como auxilbr

del derecho mercantil, cuando sus disposic¡ones son ¡nsuf¡cientes para dar solución a

un caso práctico. El Código de Comerc¡o de Guatemala, le asigna al derecho civil la

supletoriedad en defecto de la norma mercantil.

Por último, algunos autores ¡nsisten en que singuna rama

completamente autónoma, ello deb¡do a que el sistema .iurídico

es

en

del

es

derecho

uno solo,

16 
Garrjguez Joaquin, óp.c¿ Páe. Vll
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consecuenc¡a cada rama de las cienc¡as jurídicas es una parte de esa totalidad que se

denom¡na sistema jurídico, y no deben cons¡derarse como entes separados.

't.3 Legislación

La legislac¡ón guatemalteca

ajustarse a las necesidades

nacionales e intemacionales.

en materia mercant¡|, es bastante ampl¡a y trata de

que hacen surg¡r las modernas prácticas comerciales

La Constituc¡ón Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatema¡a, organiza polftica y juríd¡camente

al Estado, para la protección de la persona y la realización del bien común y establece

como deber del Estado garant¡zar el desarrollo integral de la persona. Así mismo

reconoce la libertad de iñdustia, comercio y tr¿bajo, tamb¡én reconoce el derecho de

autor y de ¡nventor.

En el ordenamiento jurídico guatemalteco, el derecho mercantil está conienido

fundamentalmente en el Código de Comerc¡o. Este Código consta de 1039 artículos,

divididos en un título preliminar que cont¡ene las disposic¡ones generales de aplicac¡ón

y en cuatro libros que se refieren:
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El libro I, a los comerciantes y sus auxiliares; comerciante individual, sociedades

mercantiles y auxiliares de los comerciantes.

EI libro ll, a las obligac¡ones profesionales de los comerc¡antes; Registro me¡cantil,

prolección a la libre competencia, contab¡l¡dad y correspondencia mercantil.

EI l¡bro lll, a las cosas mercantiles; títulos de crédito y empresa mercantil, sus

elementos y s¡gnos distintivos.

El l¡bro lV, a las obligaciones y contratos mercantiies; los contratos de compraventa

contra documentos, de cosas en tránsito, de plaza a plaza y de opc¡ón; sumin¡stro,

estimatorio, depósito inegular y en almacenes generales; crédito; apertura, descuento,

cuenta corriente, reporto, cartas órdenes, tarjeta de crálito, crédito document'ario;

fideicomiso, transporte, edición, reproducc¡ón y ejecución de obras; part¡c¡pación,

hospedaje, seguros y fanzas.

Además contiene un título único sobre los procedimientos mercantiles y las

dispos¡ciones trans¡torias.

No regula los concu¡sos de acreedores ni la quiebra, procesos de eiecución colecliva

general¡zados para mmercianies y no comerciantes, que encuentran mejor ub¡cación

en el código procesal c¡vily mercantil del cual son ¡nst¡tuc¡ones propias.
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Ex¡sten además otras leyes que regulan aspeclos y ac{Mdades prop¡as del ¿"r""}:t'""''

mercantil y tienen un carácter complementario con relac¡ón al Código de Comerc¡o:

Ley de Bancos, Decreto 19-2002; la cual contiene normas que regulan la organ¡zación,

func¡onamiento y activ¡dades, l¡quidac¡ones de bancos y grupos financ¡eros.

Ley de Almacenes Generales de Depósito, Decreto 1746; regula la constitución,

funcionamiento y objeto de los almacenes generales de depós¡to, asi como lo ¡elat¡vo a

la emisión del cert¡ficado de depósito y del bono de prenda.

Ley del Mercado de Valores y Mercancías, Decreto 34-96; establece normas par¿¡

desarrollo transparente, eticiente y dinám¡co del mercado de valores, establece

marco jurídico del m¡smo.

Ley de Propiedad lndusfial, Decr-eto 57-2000, protege estimula y fomenta la act¡vidad

creadora intelectual con aplicac¡ón en el campo del comercio y la ¡ndustda, regula lo

relativo a los signos de dist¡nción, asi como protección de los secretos empresariales y

acciones de combate a la competencia desleal.

el

el
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Ley de Derecho de Autor y Derechos Conexos, Decreto 33-98; protege los derec¡ost""' " 
'

los autores de obras l¡terar¡as y artíst¡cas, de los artistas, intérpretes y ejecutantes.

Ley de la Actividad Aseguradora, Decrcto 212010; regula lo relativo a la constitución,

organización, funcionamiento y l¡qu¡dac¡ón, de las aseguradoras y reaseguradoras así

como el reg¡stro y control de los ¡ntemediarios de seguros y reaseguros.

Ley de Protección del Consumidor y Usuario, Decreto 06-2003; promueve, d¡vulga y

def¡ende los derechos de los consum¡dores y usuarios, sus normas constituyen un

mínimo de derechos y garantías de carácter inenunciable, de interés social y de orden

público.

1.4 órganos y procesos

Los órganos iurisdicc¡onales son aquetlos entes designados por la ley pae .ealizar la

actividad juÍsdiccional, la administración de jusiic¡a. En Guatemala esta facultad de

adm¡n¡strar justic¡a corresponde con exclus¡v¡dad a la Corte Suprema de Justicia y

demás tribuBales que la ley establezca, n¡nguna otra autoridad podñí int¡ervenir en la

adm¡nistrac¡ón de justicia; así Io establece la constitución Polit¡ca de la Repúbl¡ca; así

mismo establece que los otros organismos del Estado deberán prestar aux¡l¡o a los

tribunales de jusüc¡a para el cumplim¡ento de sus resoluciones y protege la

independencia del Organ¡smo judicial.
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Por su parte ¡a Ley del Organismo Judictal armoniza las dispos¡ciones fundamentales

de organización y funcionamiento del Organismo Judicial con el ordenamiento

const¡tucional vigente. El cód¡go procesal civily mercantil por su parte, establece que la

jurisdicción civ¡l y mercantil, salvo disposic¡ones espec¡ales de la ley, será ejercida por

losjueces ordinarios de acuerdo con las disposiciones de este cód¡go.

La suma de estos preceptos jurídicos, deviene en una situac¡ón peculiar y a la vez

dañina para el s¡stema de just¡cia y el ordenam¡ento juríd¡co mercantil; ocurre pues,

que el ordenam¡ento juríd¡co pos¡t¡vo v¡gente mercantil no cuenta con sus propios

órganos jurisdiccionales espec¡al¡zados en esa materia y con competencia privá¡va que

den solución a las necesidades de la población de adm¡n¡stración de justicia en este

ramo; se debe tomar en cuenta que así como la c¡encia y la historia lo han demostrado,

la nafuialeza y caractertst¡cas propias del derecho mercantil han hecho necesaria la

separac¡ón de éste, del derecho mmún, y esta separac¡ón se ha dado paulatinamenté a

través de los siglos, ya que los camb¡os operados en las formas del tráf¡co comercial

hacen del derecho mercantil una rama con característ¡cas muy especiales.

Al no existir órganos jurisdiccionales de comp€tenc¡a espec¡alizada y privativa que

conozcrn exclusivamente en materia mercantil no se apl¡can a estos proc€sos los

princ¡pios y características de celeridad y poco formalismo del derecho mercantil, así

m¡smo se estará condenando a los tr¡bunales del derecho común a la concenlración

judicial y al exceso de lrabajo en estos órganos.
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El mismo problema sucede cuando se trata de procasos, en el ordenamiento jurid¡co

guatemalteco se glor¡fica la separación del derecho sustant¡vo, existe un Código Civil y

un Código de Comerc¡o que operan por separado, el Código de Comercio se enGrrga

de establecer la ¡ndependencia entre la ley c¡vil y la ley mercardil y regula la

supletor¡edad del primero con el segundo bajo la éstricta observancia de los princ¡pios

del derecho mercantil; pero hay unificación de procesos en un cuerpo legal, el Cédigo

Procesal C¡vil y Mercantil, ya que se utilizan los mismos procesos en ambas matefias,

c¡vil y mercant¡l; y no se hace uso de una distinta técnica iuríd¡ca para la ¡nteryretación

de la leg¡slación mercant¡|. Si bien El Código de Comerc¡o guatemalteco establece

como el principal ju¡cio tipo en materia mercantil el juicio sumario y determina

claramente las excepc¡ones en las cuales procede un juic¡o ord¡nario; el comercio ex¡ge

soluciones más rápidas a sus conflictos y hace necesario señalar vías alígeras para la

pretens¡ón procesal en el teneno mercantil.

2. lnsl{fucioneÉ auril¡ar€s del derecho mercant¡l guatemalteco

Las instituc¡ones auxiliares del tráf¡co mersantil son aquellas establec¡das por la ley o

por la práctica que facilitan el ¡ntercambio de bienes y servicios. Tales ¡nstituc¡ones

pueden eslud¡arse desde dos puntos de vista: el de su organización y e¡ de las

operaciones que en el se real¡zan. El pdmer aspecto corresponde al derecho

administaüvo po¡ tratarse de instituciones creadas o reguladas por e[ Estado; es en

cambio prop¡o al derecho mercantil lo relat¡vo a las operac¡ones, las cuales forman

pane de los instrumeñtos jurídicos del tráÍco mercantil.
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Enlre las instituciones auxiliares del tráfico mercantil se cuentan los lugares dx<1,,,r/
contratación: mercados, ferias, tienda y bolsa; y las instituc¡ones f¡nancieras: bancos,

sociedades financieras, almacenes genérales de depós¡to.

Las instituciones fnancieras constituyen empresas mercantiles y su ac{iüdad es

considerada por el Código de Comercio como actividad propia de los comerc¡antes. La

razón por la cual se ¡ncluye aquf su estud¡o es fundamental, el hecho de que tengan un

régimen iuríd¡co ajeno al derecho mercanül, desde el ángulo de su organización y a que

t¡enen s¡ngular importanc¡a en el tráfico mercantil.

2.1 El mercado

El mercado "es ¡a reunión de vendedores para ofrecer sus mercancías al públ¡co en

general, y regu¡armente s¡rve más al pequeño comerc¡o que al comercio al por

mayor."i7

Los mercados son ¡nstituc¡ones que regurarmente están dentro de ra jur¡sd¡cción

mun¡cipal, la cual los reglamentá y los controla. Nornalmente e¡ mercado tiene un

carácler periódico, se celebra d¡rectamente en las ciudades y poblaciones de alguna

¡mportancia y una o dos veces por semana en las demás.

17 
Vicente y Guella, Agustín, Curso de derccho merconül comryrcdo, páC-!24
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los lugares vecinos los tienen altemados y constituyen dias de señalada importancia

por la afluenc¡a de vis¡tantes y por las transacciones comerciales que en los mismos se

llevan a cabo de productos de la región y de peqüeño comercio.

2-2lz lerie

En la actual¡dad son varias las acepciones que se tjenen de las ferias. Por una parte, se

ent¡ende como fer¡a la festiv¡dad anual de cada población, un¡da generalmente a una

celebrac¡ón rel¡g¡osa; esta clase de fer¡a es un lugar de reun¡ón prop¡cio para el

establec¡miento de negoc¡os ocasionales y para el intercambio de productos de la

reg¡ón, y de semovientes; operaciones de pequeño comercio en suma,

Por otro lado y en un concepto que ha ven¡do cobrando mayor ¡mportanc¡a cada vez, se

consideran fer¡as las reun¡ones de productores nac¡onales y extranieros que exponen

sus productos y celebran contratos sobre los m¡smos.

Existen ferias de muestras, fer¡as industriales, fer¡as ganaderas, fer¡as agr¡colas y fer¡as

espec¡al¡zadas en alguna rama de la producción. Son por lo general entidades estatales

las que organizan este tipo de ferias.
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El lugar o local donde un comerciante vende directamente sus mercaderías al público

se denom¡na t¡enda. Algunas veces se ut¡lizan como sinónimos establec¡miento y

tienda, es obvio que el término establecimiento es más amplio, ya que no todo

establec¡miento se ded¡ca a la venta de mercaderlas, de tal manera cabe decir que toda

tienda es un establecimiento, peÍo no todo establecim¡ento es una t¡enda.

La ¡mportancia jurÍdica de la tienda radi€a en que las operaciones real¡zadas e¡ ella, y

más concretamente a las ventas, se les conferen ciertos efectos, como el de reputar

que el dependiente que las real¡za actúa en representación del comerciante y que las

mercaderÍas que en ella se venden son de su pmpiedad.

La tienda s¡gue el régimen jurÍdico del establecimienlo, discipl¡nado por el Código de

Comercio como uno de ¡os elementos de la empresa mercantil.

2-4 tá boba

Definición: Bolsa de Valores es uña lnslitución privada de carácfer comercial que

proporciona el lugar, la infraestruslura, los mecanismos e instrumentos técn¡cos y

maler¡ales para la negociac¡ón de títulos valores, para que las Casas de Bolsa realicen

las operaciones bursátiles de manera efect¡va y central¡zada. La ¡mportanc¡a

fundamental de la Bolsa rad¡ca en que ofrece en un solo lugar información completa y
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actualizada sobre oferta y demanda, lo que permite a compradores y vendedores tehSf':l:.ü'

la satisfacción de realizar sus negoc¡ac¡ones al mejor prec¡o del mercado. La Bolsa

vedfica que los Emisores y las casas de Bolsa cumplan con los reglamentos y

proporc¡ona al público la ¡nformación que de ellos se genera. Una invers¡ón a través de

bolsa puede ofrecer un rend¡miento atractivo ya que logra, de una foma efic¡ente,

conectara los demandanles y oferentes de dinero.

La Bolsa de Valores es una institución donde se encuentran los demandantes y

oferentes de valores negoc¡ando a través de sus Casas Corredoras de Bolsa. Las

Bolsas de Valores propician la negoc¡ación de acciones, obl¡gaciones, bonos,

certificados de inversión y demás Tifulos valores inscritos en bolsa, proporciona¡do a

los tenedores de titulos e inveÍsion¡stas, el marco legal, operat¡vo y tecnológico para

efectuar el intercamb¡o entre la oferta y la demanda

Es una sociedad anónima de cap¡tal variable que facilita las transacc¡ones con valores y

procura el desarrollo del mercado bursát¡|. Existen muchas defnic¡ones de los que es la

Bolsa de Valores, pero todas convergen en un solo punto transacciones financieres

La Bolsa no es más ni menos, que un mercado. Como en todo mercado, se negoc¡an

una serie de productos; se ponen en contacto compradores y vendedores.
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Efectivamente, en ptimer término la Bolsa es punto de enflentro entre dos figuras mui,tJ4-,, " )/'

importantes en una economía: empresas y ahorradores.

Las empresas que necesitan d¡nero para alcanzar sus objet¡vos tienen diferer¡tes

formas de conseguirlos, una de las más interesantes es acudir a la Bolsa y vender

aclivos linancieros (acc¡ones, bonos, obligaciones, etc.) que hayan emit¡do. Además, el

mercado bursátil resuelve, cada vez con mayor efic¡encia, el problema de la valoración

de los act¡vos f¡nancieros a través de la libre conjunción de oferta y demanda. Es dec¡r,

en la Bolsa el precio de los productos f¡nanc¡eros es un preoio objetivo puesto que se

conesponde con el valor que el mercado da por ellos.

La ¡nfomación es a los mercados lo que la sangre a un organ¡smo vivo, cuanto más

limp¡a y mejor c¡rcule, mejor func¡onará todo el sistema. Toda la informac¡ón que pueda

inf uir en el mercado deba ser difundida de forma clara y rápida a todos los perticipantes

en el mismo para que todos dispongan de las mismas oportunidades. La transparencia

informat¡va es un comprom¡so conslante de la Bolsa.

La inveGión en acciones protege el ahoro frente a la ¡nflación. Las acciones

representan partes de act¡vos reáles, cuyo valor monetario crece por efecto de la

inflación, por lo que también aumenta el precio de las acc¡ones.
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Por último, un mercado oficial y organ¡zado como es la Bolsa confiere seguridad juridica' to"' '

a todas las transacciones que se realizan y fac¡l¡ta la acces¡b¡l¡dad de todos los

partic¡pantes.

El mercado bu¡ráü¡r

El Mercado Bursát¡l es la ¡ntegrac¡ón de todas aquellas lnstituciones, Empresas o

lnd¡viduos que realizan transacciones de productos f¡nancieros, entre ellos se

encuentran la Bolsa de Valores, Casas Conedores de Bolsa de Valores, Emisores,

lnvers¡onistas e ¡nstituciones reguladoras de las t¡ansacc¡ones que se llevan a cabo en

la Bolsa de Valores.

Entonces un Mercado Bursátil cuenta con todos los elementos que se reguiere para que

sea llamado mercado, un local, que es son las Of¡c¡nas o el Edificio de la Bolsa de

Valores; demandantes, que son los ¡nvers¡onistas o compradores; oferentes, que

pueden ser los em¡sores direciamente o las Casa de Conedores de Bolsa y una

instituc¡ón reguladora. Cada uno de estos elementos es importante e impresc¡nd¡ble su

presencia para llevar a cabo transacciones bursát¡les.

Cásas co¡¡edoras de bolsa:

Las Casas Cofl€doras de Bolsa son sociedades anón¡mas espec¡ales, autorizadas y

supervisadas por la Bolsa de Valores y por la Superintendencia de Valores. Prestan
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servicios de asesoría en materja de operac¡ones bursátiles a los emisores y a lÑu""'i''

inversjon¡slas. Actúan como intermediarios en la negociación de Títulos valores,

efectuando todas las transacciones de compraventa por med¡o de la Bolsa de Valores.

Una Empresa o Casa Corredora de Bolsa de Valores representa la lntermediación eÍtre

el demandante y el oferente. Es dec¡r, es el eslabón que perm¡te las transacc¡ones entre

quienes desean comprar acc¡ones y qu¡enes las ofrecen. Un Corredor de Bolsa o Stock

Broker puede ser una persona natural o jurídica legalmente autorizada para |.ealiz"l.

activ¡dades de compraventa de valores realizadas en la bolsa de valores a favor de

terceros, y para desempeñarse como ial debe de cumplir con ciertos requ¡s¡tos que

dependen del país en el que se ¡nstale.

Regbtro del mercado do valores y mercancias

Es la dependenc¡a del M¡nisbr¡o de Economia que se encarga de registrar las ofertas

públicas y llevar el control de la legalidad de los actos que realizan las personas que

¡ntervienen en el mercado bursát¡|. Su creación y atribuciones están regidas por la Ley

del Mercado de Valores y Mercancías aprobada en 1996.

Reglamento del registro del mefcedo de valores y m€rcancías

Es el principal estatuto normativo de Boba de Valores Nacional, S.A. donde se plasman

los objetivos y func¡ones de la Bolsa, las facultades de los órganos, los derechos y
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obligaciones de sus m¡embros, el sistema

negoc¡ación y normas de funcionamiento,

cotizaciones, listado de prácticas proh¡bidas e

acarree.

de garantías, los procedimientos de

los motivos para la suspensión de

infracciones así como las sanc¡ones que

Reglamento pare la inscripción de valores

lnd¡ca los requ¡sitos necesarios para inscrib¡r cualqu¡er clase de valores, tanto

nacionales como extranjeros, de entidades públ¡cas o pr¡vadas que pueden ser objeio

de oferta públ¡ca para mtización bursátit en Bolsa de Valores Nacional, S-4.

2.5 Los almac€nes generales de depó€ito

Los almacenes generales de depósito, son defin¡dos legalmente como empresas

privadas, que tienen el carácter de inst¡tuciones aux¡liares de créd¡to, const¡tu¡das en

forma de sociedad anónima, cuyo objelo es el depósito, la conservación, la custodia, el

manejo, la distribuc¡ón, la compra y venta por cuenta aiena de mercancías o productos

de origen nacional o extranjero y la em¡sión, cuando así lo soliciten los interesados, de

Certif¡cados de Depósito y Bonos de prenda, titulos de crédito propios y exclus¡vos.

Los almaceñes generales de depósito cumpleñ una triple función: la de consetvación y

custod¡a de mercancías; la de la facilitac¡ón de la negoc¡ación de lo depositado

med¡ante documentos y la de crédito con garantía de dichas mercancías.
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De conform¡dad con la ley, las operaciones autorizadas a los almacenes generales de " "','-";l
depósito pueden veIsar sobre mercancías o productos individualmente especificados,

como cuerpo c¡erto; sobre mercancias o produclos genéricamente des¡gnados, siempre

que sean de una @lidad y de un tipo homogéneos, aceptados y usados en el comercio;

sobre mercancías o productos homogéneos depositados a granel en s¡los o rec¡p¡entes

espec¡ales, adecuados a la naturaleza de los depositado; sobre mercancías o productos

en proceso de transformación o benefic¡o o de producc¡ón; y sobre mercancías o

productos no recibidos aún en bodega de los almacenes, pero que se hallen en lránsito

comprobado hac¡a ellas.

La nota principal que caracteriza a los alrnacenes generales de depósito es que los

certif¡cados de depósito que crean, transferibles por s¡mple endoso, representan a la

mercancía depos¡tada de tal modo que la entrega del certificado equ¡vale a la entrega

de la mercancía en los aclos traslativos de dominio g de constitjción de un derecho de

garantía. Para la const¡tución del derecho de prenda los almacenes generales crean el

Bono de prenda, tamb¡én transm¡s¡ble por s¡mple endoso.

El égimen juríd¡co de los almacenes generales de depósito se integra con la Ley de

Almacenes Generales de Depósito y las normas reglamentarias dictadas por el

Organ¡smo Ejecut¡vo, por conducto de los ministerios de Economía y Agricultura y a

propuesta de la Junta Monetaria.

58



;"rg,t;."r,

:; sraR¡r¡Rr1 !:
.'-',,'/

2.6 Los bancos

Ocupan un lugar de s¡ngular importancia en la v¡da económ¡ca las ínstítuc¡ones que se

ded¡can a crear y distribuir créd¡to o, como tamb¡én se d¡ce a comerciar con capitales;

esas ent¡dades rec¡ben el nombre de bancos. El banco puede def¡nirse como "aquella

ent¡dad que se ded¡ca profesionalmente, o sea, en cal¡dad de empresario, al ejerc¡cio

de operac¡ones o neqoc¡os de crédito, y como tal t¡ene una específca organización.'18

Conceder crédito no es actividad exclusivamente bancaria. Lo que hace el banco y lo

caracter¡za es rec¡b¡r crédito, especialmente depósitos, med¡ante las llamadas

operaciones pasivas, para después servirse del d¡nero recibido, a fines de

red¡str¡buc¡ón, dando crédito, a través de las operaciones denom¡nadas ac1¡vas,

e¡ercitando asi una función de interposic¡ón Iucrativa o intermediac¡ón financ¡era.

Otras act¡v¡dades que real¡zan los bancos son las de hacer y recibir pagos por cuenta

de terceros, recib¡r depósitos en custod¡a y administración, alquilar cajas de seguridad,

mediar en el comercio internacional; todas estas operaciones de mediación y de

custod¡a se des¡gnan con el nombre de neutras. Es importante destacar que la

activ¡dad bancar¡a determ¡na la creac¡ón de medios de pago y que cump¡e su

distr¡buc¡ón, lo cual constituye la función fundamental de ¡ntermediación industrial en el

crédilo, ya que al concedeÍ a crédito derecho, o sea d¡nero bancar¡o, y al recibir dinero

en depósitos, e incorporar a títulos fácilmente lransferibles dichos derechos de crédito

I' tvlessineo, óp. cft tomo vl, Pás. 126
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contra el banco, que son aceptados por la mayor facilidad de circulación que prestan

respecto del verdadero dinero, el banco puede conceder mayor crédito que aquel que

rec¡be. Se produce así una transformac¡ón cualitativa y cuantitativa del crédito.

Únicamente pueden realizar d¡chas operaciones las er¡t¡dades deb¡damente autorizadas

y en n¡ngún caso podrá autorizarse la emisión de cheques contra depósitos no

const¡tu¡dos en bancos o sus sucursales y agenc¡as.

Por consigu¡ente, tanto la ley como la realidad económica, obl¡gan a ajusbr el concepto

de banco, el cual debe aplicarse a las inst¡tuciones que: intermedian lucrativamente en

los créd¡tos; generan med¡os de pago med¡ante el uso de los elementos que la técn¡ca

juríd¡co-financiera pone a su alcaflce y pagan cheques librados por sus cl¡entes y

cobran por ellos los que éstos depos¡tan.

El Cód¡go de Comerc¡o establece que los banms se regiÉn en cuanto a su forma,

organizac¡ón y funcionamiento, por lo que el propio codigo dispone en lo que no

contravenga las leyes y disposic¡ones especiales; y que la autorización para const¡tuirse

y operar se rige también por leyes especiales.

Los bancos funcionan dentro de un sislema d€ banca c€ntral eslablec¡do por la

Const¡tución Polít¡ca de la República, dicho sistema comprende las actividades
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monetarias, bancarias y financieras y está regido por una entidad estatal

descentralizada autónoma: el Banco de Guatemala, que funcioña bajo la dirección de la

Junta Monetaria. El Estado tiene la obligación de velar por la liqu¡dez y solvencia de las

¡nstituciones bancarias y ñnancieras.
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1. Jur¡sdicc¡ón

La Jurisd¡cc¡ón, proviene del latin jurisdiclio (acc¡ón de dec¡dir el derecho), y es una

potestad que corresponde al Estado "función pública realizada por órganos

competentes del Estado, con las formas requeridas por la ley, en virtud de la cual, por

acto de juic¡o, se determina el derecho de las partes, con el objeto de dirimir sus

confl¡ctos de relevanc¡a jurídica, mediante decisiones con autoridad de cosa juzgada,

eventualmente fact¡bles de ejecución"1e, ciertamente ¡a facultad de adm¡nistrar justic¡a

se ejerce con exclus¡vidad por ¡a Corte Suprema de Justicia, y consiste en una potestad

derivada de la soberanía del Estado de realizar el derecho en el caso concreto.

juzgando de modo ¡rrevocable y promov¡endo la ejecuc¡ón de lo juzgado.

Se anal¡zará en éste aparbado la presente defnición para una mejor comprensión de los

elementos que la integran:

Es una Potesbd: es decir una facultad proven¡ente de la soberanía del Estado, que

atribuye a sus titulares una pos¡c¡ón de supremacia o superioridad respecto de las

personas que con ellos se relacionan, llevando ¡nherente una fueza de mando capaz

de vincular el mmportamiento de los demás, incluso acud¡endo al uso de la fuera, la

Conslitución Política de la República acertadamente util¡za el término potestad.

Iq 
Coutute Edú¡do, Ftüdamefitos det derc.ho pro.sol civ¡t. PáE 4A
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Conesponde al Estado: en ésúe momento h¡stónco; lo que no imp¡de que en otrosYl"!'-t7

momentos pudiera no ser asi, pero aquf y ahora sólo puede entenderse derivada de la

soberanía del Estado.

Se ejerce por órganos especificos: los .iuzgados y tribunales, lo cual implica que éstos,

dentro del Estado, t¡enen el monopol¡o de su ejerc¡cio, no pudiendo atr¡buirse a órganos

distintos, ésta es la llamada exclusividad de ejerc¡c¡o de la potestad a que se refieren la

Constituc¡ón Política de la República y la Ley del Organ¡smo Judicial.

La independenc¡a de los tilulares de la judsd¡cción: es característica esenc¡al, hasla el

extremo de que sin indep€ndencia, no puede ex¡st¡r ejercicio de la jurisd¡cción, ésta

independencia que es uno de los pilares sobre los cuales se er¡ge la teoría de la

separác¡éñ de los poderes o de los orga¡¡smos del Estado, la cual defne en síntesis a

la República.

La función de los titulares de la jurisdicción se resuelve en la realización del derecho en

el caso concreto: es decir, en la actuac¡ón del derecho objetivo mediante su apl¡cación

al caso concreto, que es lo que suele denom¡narse juzgar y promover Ia ejecución de lo

juzgado; ahora b¡en, esa actuación se caracteriza a su vez porque:
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a) Se realiza sólo ante la interposic¡ón de pretensiones y res¡s¡encias, es decir, co'i1'u'lq

prelensión de parte y ante la ex¡stenc¡a de dos partes enfrentadas, de modo que los

titulares de la potestad jurisdiccional no actúan de oficio en el ámbito civil y mercantil,

atendiendo el principio procesal dispositivo. Nemo ¡udex sine acb.e.

b) Se realiza de modo ¡nevocable, eslo es, supone Ia realización del derecho objet¡vo

en el caso concreto de modo que satisface defin¡tivamente tanto la pretensión como la

oposición o resistencia, por lo que después de esa actuación no existe la posib¡lidad de

volver a suscitar la m¡sma cuestión, prohibéndose que cualquier tribunal o autoridad

pueda conocer de procesos fenec¡dos, y surgiendo la existencia de la cosa ¡uzgada.

c) Se actúa en relaciones jurídicas ajenas y, por tanto, con desint€rés objet¡vot si el

funcionario adm¡n¡strativo y el juez t¡enen que acluar con imparc¡alidad subjet¡va, sin

lener interés particular en el caso concreto, la jurisdicción lo hace además con

des¡nterés objet¡vo, es decir, respecto de aciividad ajena en la que no tiene intétés el

Organismo iudicial.

La ejecución es parte integrante de la jurisd¡cción; ésta no se limita a declarar el

derecho, sino que ha de proceder también a su ejecuc¡ón o, en otras palabras, adecuar

la real¡dad a lo establec¡do en el título ejecutivo.
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Se hace ev¡dente entonces, que primero no puede exist¡r sino una ún¡ca iur¡sd¡cc¡ón y,

luego, que se t¡ene toda, o no se tiene jurisdicción.

'l) La jur¡sd¡cción como potestad solo puede ser una, s¡endo conceptualmente ¡mposible

que un Estado unitar¡o, es decir, no federal, como el guatemalteco tenga más de una

jurisd¡cc¡ón. Cuando se habla de jurisdicción ordinar¡a o especial, c¡vil o penal, etc. Se

esta part¡endo del desconoc¡m¡enfo de lo que jurisdicc¡ón es, otro acierto, aho€ el

Art¡culo 58 de la Ley del Organismo Judic¡al, es su referencia a que la jurisd¡cción es

única.

2) La jur¡sd¡cc¡ón es indiv¡s¡ble y, por tanio, todos los órganos dotados de la m¡sma la

poseen en su totalidad; no se puede tener parte de la iur¡sd¡cción, sino que se t¡ene esa

potestad o no se t¡ene.

No cabe dec¡r que la jurisdicción civ¡l se atíbuye a unos órganos y la jurisdicción penal

a otros; s¡ a un órgano del Estado se le atribuye jurisdicc¡ón se le confia plenamente, s¡n

perjuicio de que sí pueda d¡vidirse la competencia, esto es, el ámbito sobre el que se

ejerce jur¡sd¡cc¡ón, pero partiendo s¡empre de que ésta ya se t¡ene. Es entonces

acertado el Artfculo 62 de la Ley del Organismo Jud¡c¡al cuando d¡ce que los tr¡bunales
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solo podrán ejercer su polestad, esto supone que ya la ttenen, en los negocios y denfe'31'*.' l)/

de la materia y delterritorio que se les hub¡ere as¡gnado.

La jurisdicc¡ón es ¡ndelegable, de modo que cuando a un órgano jud¡cial se le ha

atribuido por la ley, no puede proceder a delegarla, n¡ siquiera en otros jueces, cosa

dist¡nta es naturalmente, el aux¡lio entre tr¡bunales para la práctica de d¡l¡gencias, como

consecuencia de la llamada solidaridad judicial. Un tribunal llamado comitente, puede

encomendar la práctica de una diligenc¡a a otro tribunal, llamado comisionado, cuandó

esa dil¡genc¡a tiene que realizarse en el terr¡torio de éste.

1.2 Poder6 de la juriadicción

Es aceptado y reconocido en la doctr¡na que la potestad de ejercer la jur¡sdicc¡ón,

otorga a quienes la ejercen, los siguientes poderes los cuales se conservan bastante

similares a las primitivas nociones de jur¡sd¡cc¡ón, y son un factor constante dentro de

ésta.

a) {Notio) de coñocimiento.

Por éste poder, el órgano t¡tular de la jur¡sd¡cc¡ón, está facultado para mnocer, según

las reglas de la competencia, de los conflictos sometidos a é1, el Cód¡go Procesal C¡vil y

Mercant¡l eslablece que la jurisdicción civil y mercantil, salvo dispos¡ciones especiales
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de la ley, será ejercida por los jueces ord¡narios conforme las normas de ese mismolr':-:)/

cuerpo legal.

b) (vocaüo) de convocato¡ia

Por el cual el órgano que ejerce la jurisdicc¡ón, convoca o c¡ta a las partes a juicio, el

Código Procesal C¡v¡l y Mercantil establece que presenlada la demanda en la forma

debida, el juez emplazaÉ a los demandados y es uno de los efectos del

emplazamiento; obl¡gar a las partes a constituirse en el lugar del proceso.

c) {Coerf¡o} de coerc¡ón

Para decretar medidas coercitívas cuya final¡dad sea remover aquellos obstáculos que

se oponen al cumpl¡miento de la jurisd¡cción. Es una facultad del juez, compeler y

apremiar por los medios legales a cualquier persona para que esté de acuerdo a

derecho.

d) {ludicium) de decisión

El órgano titular de la jur¡sdicc¡ón, üene la iacultad para dec¡dii dec¡s¡ón con tueea de

cosa juzgada. A los tr¡bunales les corresponde la potestad de juzgar.
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Este poder t¡ene como objetivo ¡mponer el cumplimiento que se derive de la prop¡a

sentenc¡a o de un título suscrito por el deudor, y que la ley le asigna ese mérito; a los

tr¡bunales corresponde támbién promover la ejecuc¡ón de lo juzgado.

'1.3 Jurkdicción cortenciosa y iurisdicc¡én voluntaria

Es una de las dúisiones comúnmente expl¡cada por la doctrina y aceptada por los

códigos procesalés. A la .iurisdicc¡ón contenc¡osa se le caracteriza pr¡nc¡palmente por la

existencia del contradictorio, o sea, la disputa de partes sobre deteminado asunto,

cuya resolución se pe¡sigue mediante la activ¡dad de los órganos esffiles; s¡n

embargo, se advierte que aún en la jurisdicc¡ón contenciosa no ex¡ste s¡empre

contradictorio, mmo sucede en los casos de allanam¡ento del demandado o de los

ju¡cios seguirlos en rebeldía.

Por el contrario lo que caracteriza a la jurisdicción voluntaria, es la ausenc¡a de

d¡scusión entre las partes, y la actuación de los órganos del Estado se concreta a una

función cert¡ficante de la autenticidad del acto o a responder a una mayor formalidad,

exigida por la ley. Se pretende también fjar sus caracteres, por cuanto que en la

jurisdicción contenciosa, se logra, principalmente la cosa juzgada; en cambio, en la

voluntaria sus procedim¡entos son esencialmente revocables y modiflcables por el

juzgador. Asimismo, en la iurisdicc¡ón voluniaria, por lo general, hay conformidad de
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las personas que intervienen en las d¡ligencias, y en caso de haber oposición o

controversia se acude a la jur¡sd¡cc¡ón contenciosa.

La contenciosa termina con un fallo pronunciado sobre el litig¡o; la voluntaria concluye

con un pronunciamiento que sólo tiene por objeto dar autenticidad a un ac{o o certificar

el cumplimiento de un requisito de forma, también se dice que en la jur¡sdicción

contenciosa el juez procede con conoc¡miento legítimo, mientras que en la voluntaria,

con conocimiento meramente informat¡vo.

Estos l¡neamientos son, fundamentalmente, los que unidos a la conf¡anza que se ha

tenido en los ¡ueces para llevar a cabo la func¡ón legitimadora que entrañan los actos de

jurisd¡cción volunlaria, han determinado la supervivencia en los cód¡go de ésta llamada

jur¡sdicc¡ón.

2. Compebncia

Partiendo del concepto de jur¡sdicc¡ón como potestad, af¡rmando anies que ésta es

¡ndivisible, en el sentido de que todos los órganos jur¡sd¡cc¡onales la poseen en su

totalidad. Los órganos a los que se atribuye esa potestad son los que prevé la

Constituc¡ón Pollt¡ca de la Repúbl¡ca y la Ley del Organ¡smo Jud¡c¡al, todos ellos tienen

potestad jurisd¡cc¡onal y la tienen de modo completo.
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La atribución de jurisdicción a un órgano no es por sí sola bastante pa. q)e eé"'q' '):/

órgano conozca de una pretensión determinada y respecto de ella actúe el derecho

objetivo. Es preciso además, que una norma le atribuya el conocimiento de esa

pretensión en concreto. Surge así el €oncepto de competencia; ésta no es la parts de

jur¡sd¡cción que se mnfiere a un órgano, ni la medida de la jurisd¡cc¡ón. La

competencia es el ámbito sobre el que un órgano ejerce su potestad jurisd¡ccional. La

jurisd¡cción no se leparte, pero s¡ cabe repartir las materias, la aciividad procesal y el

terr¡torio en el que se ejerce la jurisd¡cción.

Desde el punto de vista objetivo la competencia es el coniunto de pretensiones sobre

las que un órgano jurisd¡cc¡onal ejerce su jurisdicción; desde el subjetivo, con referencia

al órgano jurisdiccional es la facultad de ejercer su func¡ón con relación a pretensiones

determ¡nadas, y con referenc¡a a las partes es tanto et derecho de que sus pretens¡ones

y res¡stencias sean conoc¡das por un órgano determ¡nado, como el deber de someterse

al m¡smo. Si un órgano jurisdicc¡onal ha de conocer de deteminadas pretensiones, es

en virtud de que una norma distribuye el conocimiento de las d¡versas pretens¡ones

posibles, dentro de los d¡stintos órganos ex¡stentes.

2.1 Los cribrios dento del orden civ¡l

Ten¡endo cla¡o que aqui la competencia ya se ha atr¡bu¡do al ramo c¡v¡|, el paso

s¡guiente consiste en la comprobac¡ón de que en este orden ex¡sten muchos órganos
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jurisd¡ccionales, por lo que es preciso atribuír a cada uno de ellos su competencia '"""'"

específica, esto se hace conforme los siguientes criter¡os:

a) Ob.ietivo: presupone la ex¡stencia de variedad de tribunales det mismo tipo y tomando

como base la naturaleza de la pretensión y el valor o cuantía de la misma, sirve para

determinar a cual de esos t¡pos se atr¡buye la competencia para conocer de los

procesos en general. En el orden civ¡l se ¡esuelve si una pretens¡ón es de la

competencia de los Juzgados de primera ¡nstancia o de los Juzgados de paz y de

menores, part¡endo del presupuesto de que la primera ¡nstanc¡a de los procesos no se

atribuye ni a la Corte Suprema ni a las Cort$ de Apeiac¡ones.

b) Func¡onal: Al¡ende a la ex¡st€ncia de etapas o fases de la act¡vidad jur¡sd¡ccional, e

incluso dénlro de cada una de ellas de ¡ncidentes o secuenc¡as y, correlat¡vamente de

tribunales de distinta naturaleza- Lo fundamental en este criterio es la existencia de

¡nstancia, r€cursos y €jecución. En el orden c¡vil se distr¡buye la competenc¡a

atendiendo de esta forma a las menc¡onadas etapas, fases e instancias de ¡a activ¡dad

ju¡¡sdiccional, entre los Juzgados de paz, los Juzgados de Primera instancia, las Cortes

de Apelac¡ones y la Corte Suprema de Just¡cia.
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En los d¡stintos ordenamientos juríd¡cos cuando se trala de delerm¡nar Ia que se llama

competencia objetiva de los tribunales civiles se acude a tres criter¡os materia, cuant¡a y

territor¡o.

a) Por la materia: En el derecho procesal guatemalteco existen muy pocas normas

específicas de atr¡bución de la competencia atend¡endo única y exclusivamente a la

mater¡a, y si en relac¡ón a la cuantía, como lo demuestra el Cód¡go procesal Civil y

Mercantil, la atribuc¡ón de Ia competencia se hace noma¡mente con referencia a la

cuantia. S¡n embargo cabe menc¡onar que en algunos supuestos sí existe una norma

de atribuc¡ón de la competenc¡a por mater¡a; por eiemplo:

La competenc¡a en los procesos sucesorios corresponde a los jueces de primera

¡nstancia según lo establece el Código Procesat Civil y Mercantit, pues en esta norma

está implícito que la mater¡a no corresponde a los Jueces de paz o de menores; así

m¡smo la competencja en asuntos de jurisdicción voluntar¡a se le atr¡buye a los Jueces

de primera instancia, y ésta es también una norma de competenc¡a por razón de la

mater'a.

b) Por la Cuantía: Con este criterio se comienza de ¡a ¡dea, no sjempre conecla, de que

los asuntos de menor valor son menos complejos y por ello pueden atr¡buirse a los
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jueces menores o de paz, mientras que el mayor valor de un asunto hace aumentar su '"" "'

d¡f¡cultad, y por eso se atribuyen a los Jueces de pr¡mera ¡nsianc¡a. Además en

Guatemala se hac€ entrar en juego un criterio complementario, relativo a la act¡vidad

económica de los distintos lugares de la república, de modo que la cuantia limite de la

competencia ent¡e unos jueces y otros no siempre es la misma.

La norma general la determina el Código Procesal c¡vil y Mercantil conforme a la cljal la

cuantia límite a conocer por los juzgados menores originalmente era de qu¡n¡entos

quetzales, cuanlía que ha sido mod¡ficada ya varias veces, pues el mismo cuerpo legal

establece que la Corte Suprema de Justicia üene la facultad de modificar dicha cuantía

y señalar la correspond¡ente.

En el presente fabajo no se entrará a detallar las d¡stintas cuarÉías, conespondientes a

los diferentes órganos jur¡sdiccionales, pero es oportuno señalar que actualmente las

cuant¡as vigentes para l¡mitar la competenc¡a están contenidas en los Acuerdos de la

Corte Suprema de Justicia números 2-2006 y 37-2006; así m¡smo el 6digo Pmcesal

C¡v¡l y Mercantil esiablece las reglas para dete¡m¡nar el valor de la pretensión cuando

ésta no cons¡ste en una cantidad líqu¡da y exig¡ble, y por último ante la ¡mpos¡bilidad de

determinar el valor de la pretensión conforme esas reglas o ante ¡a ¡nm¡nente existencia

de pretensiones cuyo valor es indeterm¡nado se establece que es competente él Juez

de primeÍa instancia.
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c) Tenitorio: este criterio asume en un princ¡p¡o la existencia de pluralidad de órganos

jur¡sdiccionales del mismo t¡po a los que se ha atribuido competencia objetiva para

conocer de un asunto, bastará así recordar que ex¡sten muchos Juzgados de primera

instancia y muchos juzgados menores y de paz, por lo que es preciso saber ante cual

de esos juzgados se debe preseniar la demanda.

El cr¡terio obietivo puede haber determinado que, en atención a la materia o a la

cuantía, la competenc¡a objet¡va conesponde a los Juzgados de primera instancia, pero

dado que de éstos existen muchos en Guatemala el paso siguiente consiste en

determinar a cual de ellos se acude, a esto atienden las normas de competencia

terr¡tor¡al-

Tradic¡onalmente se considera que la competenc¡a territor¡al no estaba afectada por el

interés públ¡co, y de ahí la ex¡sfenc¡a de una noma que la consideraba proffogable, es

dec¡r d¡spon¡ble, de modo que, primero se estaba a la voluntad concorde de las partes,

fuero convencional, y, sólo ante la aus€ncia de éste a la apl¡cación de la norma legal,

fueros legales.

2.3 La competeÍcia funciona¡

Como se def¡n¡ó anteriormente la competencia func¡onal at¡ende a la ex¡stenc¡a de

diferentes fases o etapas dentro de un proceso e incluso dentro de estas etapas de
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¡ncidentes o secuencias lo que conlleva necesariamente a la existencia de diferentes

¡nstanc¡as de un proceso, es conoc¡da también mmo la compelencia del¡m¡tada por el

grado de un órgano ju.¡sdiccional, y esto consiste en la distrjbución de Ia competencia

entres los Juzgados de paz, Juzgados de primera instancia, Salas de la Corte de

Apelaciones y Corte Suprema de Justicia.

2.4 Competencia privativa y €pecializada

Este criter¡o en la distr¡buc¡ón de la competenc¡a, cons¡ste en la atribución de la

compelencia delimitando sobre cuales asuntos o pretensiones ha de conocer un órgano

atendiendo a los diferentes sectores del ordenam¡ento iuríd¡co, al determ¡nar en virtud

de una regla que no es general la competencia de estos órganos jur¡sd¡ccionales, como

sucede en el caso de los Tribunales de cuentas y Tribunales de lo contenc¡oso

adm¡nistrat¡vo, pues la Const¡tuc¡ón Política de la República les otorga esta clase de

competencia, de la m¡sma forma se puede señalar ya propiamente dentro del ámbito

del derecho civil, a los Juzgados de Fam¡lia, pues la competenc¡a de los mismos se

atribuye atendiendo a todo lo que se comprende en el ámbito de las relaciones

famil¡ares.

Al referirse a la competeñcia privativa del derecho mercantil, se debe tomar en cuenta

que así como la cienc¡a y la histor¡a lo han demostrado, la naturaleza y elementos

propios del derecho mercantil han hecho necesaria la separación de éste, del derecho

común, y esta separac¡ón se ha dado paulaünamente a través de los siglos; se
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reconoció posteriomente que los cambios operados en las formas del tráfico comerc¡al

hacen del derecho mercanül una rama con cáracterísticas muy especiales, y así mismo

la potestad de ejercer la jur¡sd¡cción en el campo de aplicac¡ón de esta materia, también

debe poseer carac'terísticas únicas que respondan a las necesidades muy particulares

de la m¡sma y se puede definir como: "La potestad de conocer en los negocios

¡udic¡ales, contenc¡osos o voluntarios derivados de actos y contratog

me¡cantiles."4

Este critedo para la delimitación de la competene¡a, responde a la necesidad material

de desconcentrar de trabajo los juzgados comunes med¡ante una mejor distribución de

los casos, atendiendo alorigen y naturaleza de ¡as pretens¡ones.

En cuanto a la espec¡alizac¡ón, es un concepio que muchas veces se suele confundir

con el anter¡or, pero dentro del presente trabajo, espec¡alizac¡ón se debe entender más

como la respuesla a la necesidad juríd¡co-formal que cons¡ste desde el punto de vista

objetivo en el hecho de que al conocer y resolver los mnfl¡ctos derivados de las

relaciones juríd¡co comerciales, se atienda a los elementos propios del derecho

mercantil, es dec¡r orientados por los princ¡p¡os rectores del derecho mercantil, a las

caracterist¡cas particulares de las relaciones mercáftiles, así mismo observando lo

especial de la mater¡a, que se encuentra plasmado en las normas legales y tomando en

consideración como ayuda para el juzgador las doctrinas existentes en esta materiai y

'zoosorio Mañuel, Drcciordnio de ciencils ¡u¡ld¡cos I soéidles. págjrgg
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desde un punto de vista subietivo respecto deljuzgador, en el hecho de que el titula¡, de

un órgano iurisdiccional competente en materia mercantil sea idealmente un abogado y

notar¡o, con amplia experiencia y conoc¡miento de las relaciones comerc¡ales, que le

pemita una apreciación mas clara de las inc¡dencias del háfico mercantil.
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1. La necesidad de crearjuzgados del ramo mercantil en Guatemala

La administración de justic¡a en Guatemala sufre de un serio problema al carecer de

juzgados especializados y de competenc¡a pr¡vativa en mater¡a mercantil, que cumplan

con la obligación de administrar justicia de una forma más efic¡ente y apegada a los

principios y caracterist¡cas prop¡os del derecho mercantil

Desde este punto de v¡sta es que se hace ¡nminente la doble necesidad de crear

juzgados mercantiles, Ia necesidad ¡urídico-formal, cons¡stente en que se respeten

los princ¡p¡os y características propias del derecho mercant¡l al interpretar y aplicar la

norma juríd¡ca, en virtud que los jueces del ramo c¡vil, al conocer casos mercantiles,

ex¡gen todo el formalismo prop¡o de la mater¡a civil y resuelven apegados a un cr¡terio

civilista, desvirtuando así la naturaleza jurid¡ca de los casos mercantiles; lo cual

solamente es posible de soluc¡onar a través de la espec¡alidad de dichos órganos

jurisdicc¡onales orientada a una administración de justicia eÍicaz; y la neces¡dad

jurídico-mater¡al la cual se refleja en la sobrecarga de trabajo que t¡enen los juzgados

del ramo civ¡l y que hace ineficiente la administrac¡ón de justicia tanto para el ramo civil

como para el mercantil.
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La creac¡ón de juzgados del ramo mercantil, cumpl¡rá entonces un doble objetivo, al+,.,,,, .; .

mejorar la adm¡n¡strac¡ón de justic¡a med¡ante la desconcentración de trabajo en los

juzgados c¡viles y la ¡mplementación de procesos propios orientados según los

princip¡os y característ¡cas, del derecho mercantil, los cuales serán conocidog por

jueces espec¡al¡zados, dando como resuliado una labor más eliciente y apegada al

derecho; y facil¡tará las relaciones comerciales tanto nac¡onales como internac¡onales,

al simplificar los proc€sos, reducir el tiempo de los m¡smos, dando a la vez confianza a

la población en el sistema de iusticia.

1,1 Antecedenb

La ex¡stencia de órganos jurisd¡cc¡onales de compelencia espec¡al del fuero mercantil,

no es ninguna novedad y de hecho algunos otros Estados cuentan con esta clase de

órganos, h¡stóricameite existen también bastanies antecederfes de órganos

especializados en mater¡a mercant¡l:

En la ant¡gua Roma, el derecho civil, cuya característica principal era de ser un derecho

formalista, enfrentó la dificultad que le presentaba el hecho de que el comerc¡o se

desenvuetve en {orma rápida y s\n mayores fo(ma\ismos. E\ genio romano encontró \a

soluaón, dándole fa ltades de interyrebción ca ística al pretar, de maneÍa que

cuando aplicaba la ley civil al comerc¡o, debía observar las peculiaridades prop¡as del

fenómeno comerc¡al. La rigidez de la ley se suplía con la elasticidad de la
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interpretación espec¡al, fórmula que s¡rve de antecedente a la idea de que el iue%,,^,,.ü/'

adapte la ley al caso concreto, particularmente en el ámb¡to del derecho pr¡vado.

En la edad med¡a, en el amanecer del derecho mercanül con el surgimiento del

comerciante, éstos se organizaron en asociaciones llamadas corporac¡ones. Esas

corporac¡ones se regían por sus estatutos, en los que recog¡eron las costumbres que

ellos mismos habían venido practjcando; los estatutos no sólo contenían reglas de

derecho que regulaban el comerc¡o, los derechos y obligaciones del comerciante; sino

tamb¡én organizaron una jur¡sd¡cción propia para la soluc¡ón de sus controversias. Esa

jurisd¡cción estaba a cargo de un funcionario llamado cónsul y es el orige¡ de los

tr¡bunales propiamente mercantiles que se dan en algunos países.

Durante la época colonial, Guatemala estaba sujeia al V¡neinato de Nueva Granada, al

crearse el consulado de comerc¡o de México en 1592, Guatemala pasó a estar bajo su

jur¡sd¡cción para la resoluc¡ón de conflictos, hasta que el 11 de diciembre de 1743, por

Real Cédula se creó el consulado de Guatemala, y dispuso en la m¡sma cédula que

rigieran las Ordenanzas de Bilbao, que era en ese entonces el código de más

aceptación en la metrópoli.

La cédula que creó el consulado, ¡mportó la s€paración de la justicia mercantil de los

tr¡bunales comunes, reservando a jueces especiales el conocimiento de los asuntos de
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servic¡o de dar a éste leyes propias ycomerc¡o; esa misma cédula, prestó tambén el

adecuadas a su naturaleza.2l

Estos antecedentes demuestran que existe ciertamente, y no recientemente, la

necesidad de contar con órganos iur¡sdicc¡onales, de competenc¡a pr¡vat¡va y

especial¡zada del ramo mercantil, para una administración de justic¡a más ef¡caz en

Guatemala.

'1.2 Necésidad iuríd¡co fo¡mal

Como se señaló en el apad€do anter¡or, en el presente trabajo, la neces¡dad de crear

juzgados del ramo mercantil en Guatemala se observa desde dos d¡ferentes puntos de

vista: la necesidad iuríd¡co fo¡mal y la necesidad jurídico matedal.

La r€cesidad jurídico formá|, y como su nombre lo ¡nduce, se refere a la forma, es

dec¡r atend¡endo a las caracleristicas prop¡as del ordenamiento lega¡ mercantil, asi

como a los elementos prop¡os del derecho mercantil: principios, características,

doct¡nas, normas; y a las particular¡dades de la materia que se pfetende regular, el

tÉfico mercant¡l. Es un hecho conocido que los casos der¡vados de relac¡ones

jurídicas comerciales, cuando requ¡eren la soluc¡ón de un conflicto son conocidos por

juzgados de mmpetenc¡a general del ramo c¡vi¡, cuyos t¡tulares muchas veces no

" Expottuión de motivos det aidiga de co,'''er.ía de 7a7r, paí.vll.
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utilizan un criterio diferente o una técnica jurldica d¡stinia para resolver ""oi"'"tJ'
controversias, apegándose en la mayoría de los casos a princip¡os del derecho

procesal c¡v¡l, los cuales en algunas ocasiones contrad¡cen o se oponen a los princ¡pios

o las características propias del derecho mercantil; por citar un ejemplo, el marcado

formalismo requerido en asuntos del orden civ¡|, se opone d¡rectamente a la

característica de poco formal¡smo del derecho mercantil. Por otro lado los procesos

utilizados en la resolución de coni¡ctos mercantiles tampoco responden a la necesidad

de los mismos, pues se utilizan procedim¡entos civ¡les creádos para responder a

dist¡nlas neces¡dades, y muchas veces n¡ siquiera se or¡entan de acuerdo a la materia

que conesponde. Esta necesidad iuídico fo¡'mal se relaciona entonces d¡rectamente

con la competencia especializada, es decir, una especialización de los jueces y

órganos, en la mater¡a que se pretende ejerzan la jurisdicción.

1.3 Necesidad jurid¡co ñab¡ial

Esle €nfoque, observa y at¡ende a la realidad malerial que tíene lugar en los órganos

jur¡sd¡ccionales del ramo civil, los cuales se encuentran sobrecargados de trabajo, no

obstante los esfuerzos por descongestionar estos juzgados, la Ley del Organ¡smo

Jud¡cial le atr¡buye a la Corte Suprema de Juslicia, la tarea de organ¡zar s¡stemas de

recepc¡ón de demandas para gaaÍtiz una equitativa d¡str¡bución. El Acuerdo 15-97

de la CoÍte Suprema de Justicia crea el Centro Metropolitano de noüficac¡ones con la

función de ag¡l¡zar los actos da notificac¡ón, requerimiento, embargos, etc. que ordenen

los juzgados de pr¡mera ¡nstancia c¡v¡l y mercantil, de la c¡udad capital; sin embargo el
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Acuerdo 27-98 de la Corte Suprema de Justicia modificó el Acuerdo "nte¡)*"llr9l
denom¡nando al órgano Centro de Servicios Auxiliares de la Administrac¡ón de Justicia,

y le atr¡buye además la func¡ón de hacer una equitat¡va e inmed¡ata distr¡buc¡ón de

demandas y solicitudes para el inlcio de expedientes jud¡c¡ales, y ha ampliado estas

funciones por med¡o de otros Acuerdos.

Al ex¡stir Juzgados del ramo mercantil, estos pudieran conocer de todos los confl¡ctos

derivados de las relaciones de comerc¡o y los que por acuerdo de las partes se

sometan a su conoc¡m¡ento, lo cual ayudaría a descongest¡onar los juzgados civiles, a

la vez que al utilizar procesos propios ffeados para resolver las conkove$ias

mercantiles, atendiendo a las caracter¡sticas propias del comerc¡o, específicamente lá

de celeridad y poco formal¡smo, serían resueltos en un menor tiempo.

Esta necesidad jurídico material, está ligada inminenbmente a la idea de una

competencia privativa en materia mercant¡|, cuya delimitac¡ón se determinará

¡dealmente, como se propone en el apartado siguiente.
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2 Juzgados del ramo mercanül

2.1 lntégración y competenc¡a

2.1.'l lntegrac¡ón

Los juzgados de competencia privativa y especializada del ramo mercantil, cuya

creación se propone, forman parte del Organ¡smo Judicial y una vez solicitada su

¡ntervención deben actuar de ofcio, abreviando en cuanto sea pos¡ble, Ia tramitación

de los asuntos sometidos a su conocimiento, sus sentencias f¡rmes deberán tener

autor¡dad de cosa juzgada y su organización y funcionamiento se debe reg¡r por la Ley

del Organismo Judicialy la Ley dei Servicio C¡vil del Organismo Judicial.

Los Juzgados Mercarúiles, estaÉn a cargo de un juez que debe ser abogado colegiado

activo y, es aquí donde entra Ia especialidad, como requis¡to adicional e indispensable

tener experiencia comprobada en asuntos mercant¡les; los jueces mercantiles deberán

contar coñ los m¡smos requ¡sitos que la ley exige para ser juez de primera instancia y

gozar de las mismas preeminencias e ¡nmunidades que aquellos, serán nombrados y

removidos por la Corte Suprema de Justicia por las mismas causas que procede a h

remoción de los de primera instancia. Los juzgados mercantiles además estarán

constituidos por un secretario, el que será preferiblemente abogado, y el personal

administrativo necesario; oficiales, notif¡cadores, com¡sar¡os.

a5



ff,h.
!:.t"

iigrit F:'":,. 
f *

La innovación más importante en esta propuesta es la existenc¡a de una un¡dad de''""'"

conciliación adscrita a cada juzgado mercantil, esta unidad estará integrada por dos

asesores espec¡al¡stas en la rama del derecho mei'cantil de que se trate; sea derecho

aduanero, financiero, de sociedades, etc. los cuales seÉn llamados a ¡ntegrar d¡cha

un¡dad según sea el caso de que se trate y seleccionados de una base de datos, de

asesores expertos en cada rama del derecho mercantil, que deben mantener los

juzgados mercantil€s. Esta unidad de conciliación t¡ene por objeto, proponer fómulas

ecuánimes de acuerdo entre las partes, como primera fase, de observancia obligator¡a,

en todos los procesos de conoc¡miento que se sometan a conocimiento del juzgado.

Los asesores expertos que ¡ntegreñ esta unidad de eonciliación, devengarán en

concepto de dietas la suma que dec¡da la Corte Suprema de Justicia y la cual será

cubierta por las partes en conflicto en igual proporc¡ón.

2.1,2 Conrpeteni¡a

Los iuzgados de compelene¡a pr¡vativa y especializada del ramo mercant¡|, como parte

del Organ¡smo Judicial, deberán apegarse a las normas ya existentes para la

delim¡tación de la competencia de los órganos jur¡sdiccionales generales del ramo c¡vil,

es decir, observar los m¡smos cr¡terios para la del¡mitación de la competencia, pues el

modelo actual de d¡stribución de competenc¡a parece bastante út¡l para aplicarse a

estos órganos que se propone crear, con algunas pocas modificac¡ones, los criterios

que para la d¡stribución de la competenc¡a de los Juzgados Mercanüles son los

siguientes:
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Por !a Materia: éste criterio de d¡stribución de la competenc¡a, es el que resulf¿ más

novedoso, pues no existen aún los juzgados mercantiles, de acuerdo a éste criter¡o es

entonces necesario delerm¡nar sobre cuales pretens¡ones o asuntos pueden ejercer su

jurisdicción dichos juzgados. En este sentido el Código de Comercio acota de forma

sencilla y acertada, sobre que asuntos pueden estos órganos ejercer su jurisdice¡ón, al

señalar e¡ ámbito de aplicab¡l¡dad de la ley sustant¡va mercant¡|, así mismo la forma en

que se deben reg¡r los negoc¡os mixtos; esta simple demarcación, aunado a la f¡gura del

pacto de sum¡sión, en el cual las partes aceplan con anterior¡dad al surg¡miento de un

conflicto, el fuero de un lr¡bunal determinado para la solución del mismo, parece

suficiente para delimitar, el áqnb¡to mabrial de competencia de los juzgados

mercant¡les.

Por el lerrilorio: Esta del¡mif¡ción es mas sencilla de determinar aún, puesto que ya

existe una distr¡bución de Ia competencia de los órganos jurisd¡ccionales atend¡endo al

terr¡torio; tratándose de juzgados que tienen el grado de primera ¡nstanc¡a, lo lógico en

esta d¡siribuc¡ón, es que exista por lo menos un Juzgado Mercant¡j, en cada cabecera

departamentral, en los municipios que por el volumen del mov¡m¡ento comercial sea

necesario, como los municipios que s¡n ser cabeceras departamentales cuentan con

juzgados civ¡les de primera inshncia y los munic¡p¡o en donde se encuentran las

principales fronteras y aduanas.
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Por la cuantia: La distribución de la competencia, entre los órganos jurisdiccionales ' ""1 "-

atendiendo al valor o cuantía de las pretens¡ones, se ha estructurado de una manera

que perm¡te que los conf¡ctos cuyo valor sea menor, sean conocidos por juzgados

menores o de paz, en ésta propuesta se debe tomar en consideración; que por el

volumen de las transacciones comerc¡ales y al tratarse muchas de esas transacc¡ones

de actos en masa, las cuantías que se lit¡gan es común que sean más elevadas que las

de asur¡tos propiamente civiles; sin dejar de lado el hecho de que en la realizaciín de

negocios mixtos en los que una de las partes no es comerciante hab¡tual, también

pueden suscitarse controversias susceptibles de ser resueltas por un órgano

jurisdicc¡onal, de manera que la propuesta que se hace es que los juzgados mercantiles

sean aptos de conocer a partir de una cuantia min¡ma de c¡en mil quelzales

(O.100,000), sise trata de dos comerciantes habituales y de cincuenta mil quetzales (Q.

50,000), si se trata de un negocio jurÍdico mixto.

Por €l grado: En est€ distribución llamada también funcional, que atiende tanto al grado

de los órganos jurisd¡ccionales, como a Ia existencia de diferentes ¡nstanc¡as dentro de

un proceso, se puede acotar la competenc¡a de los juzgados mercant¡les a conocer en

primera ¡nstancia solamente, de los procesos somet¡dos a su conoc¡m¡ento, dejando la

potestad de conocer en segunda instancia a las Salas de la Corte de Apelac¡ones del

ramo civ¡|, pero con la observancia de un criterio que aplique e interprete la norma legal

de coflform¡dad con los pr¡ncipios que ¡nspira el derecho mercantil.
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2-2 Ju¡cio mecanlil

El conflicto, fruto de la act¡\r¡dad de los seres l¡bres, debe ser soluc¡onado, Ia

compos¡ción del l¡t¡gio, es la adecuación de los hechos al orden juridico; en los Estados

modemos como Guatemala, es canal¡zada a través de uno de los órganos que ostenta

el poder del Estado, el Organ¡smo judicial.

La controversia no se resuelve a tEvés de criterios de los jueces o magistrados, s¡no

mediante un proceso que aparece organizado como un verdadero programa de acción,

como garantia de justicia, donde todos y cada uno de los sujetos procesales conoce de

antemano qué se hará y cómo se haÉ.

El proceso judicial es una seri€ de etapas progresivas que t¡enen por objeto la

resolución de un conflicto "la secuencia o ser¡e de actos que se desenvuelven

progresivamente, con el objeto de resolvér, mediante un ¡uieio de autoridad, el

conflic-to somelido a su decisión'z.

José Almagro Nosetb lo defne como "un con¡ünúo de actos de lc auietos

interEsados o partes y del órgano jurisdiccional, con inte¡vención a veces, de

terceroa, organizados según secuenc¡a, cuyas finalidades son la deteminación

dEl caso ¡ustficablé, la p¡ueba de las afi¡maeiones que se hacer y 6enci3lmenb,

'?) couture Eduardo, óp. ot. Pá8. 12I
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pretEnsiones deducidas ante la auto¡idad jud¡cial, con vi¡tud, en su caso, pera

que se ordene su cumpl¡miento, incluso por med¡os de real¡zación forzosa"23,

El juicio mercantil, cons¡ste en una secuencia de pasos ordenados, que se llevan a

cabo ante un órgano jurisdiccional competente, que se desenvuelven progres¡vamente

con el objeto de resolver mediante un juic¡o de autor¡dad, los conflictos somet¡dos a su

decisión y los cuales se derivan de actos o contratos propios de Ias relaciones

comerc¡ales, se distinguen pr¡nc¡palmente dos clases: de conocim¡ento y de ejecución.

En Guatemala lamentablemente como se ha acotado ya en varias ocas¡ones a lo largo

del presente trabajo, no existen procesos ni órganos jurisd¡ccionales propios que

respondan a la necesidad de impartir justicia en el ramo mercantil, lo cual les¡ona

gravemente el sistema de justic¡a.

Los procesos como se señaló se organ¡zan por medio de fuses prev¡amente

establecidas y se orientan por los princip¡os propios de la rama del derecho que se

trate; es un hecho reconocido que los prócesos mercant¡les al ser conocidos por un

juzgado civ¡l se orientan de acuerdo a los principios del derecho procesalc¡v¡|, al cual s¡

b¡en la noÍma legal sustantiva mercanül le otorga la cal¡dad de suplente a falta de

'z3 Gord¡lio Mario, Der€d¡o Vaceso, .Ml güarrrnoheco. Pag. 56
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regulación propia, no coresponde ya que el ordenam¡er¡to mercantil si cuenta con " 
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propios principios rectores los cuales en muchas ocas¡ones se contrad¡cen con los

pr¡nc¡pios del derecho procesal c¡v¡l; así m¡smo las fases del proceso están diseñadas

para una rama del derecho privado con caraclerísticas muy diferefltes del derecho

mercanlil, de forma tal que dichos procesos resultan ¡nadecuados e inefcientes pa¡a la

impartición de justic¡a mercantil.

En el presente trabajo, no se trata de menospreciar la actividad jurisd¡ccional ejerc¡da

por los tribunales y juzgados comunes, sino de hacer sugerenc¡as de la manera más

adecuada en que se deben resolver las controversias de or¡gen mercantil, adecuando

los procedim¡entos ya existentes en el ordenamiento jurid¡co a las neces¡dades propias

de las relac¡ones comerc¡ales, en el apartado siguiente se plantean formas ideales de

los procesos de conocim¡ento y ejecuc¡ón prop¡amente mercant¡les.

2.3 Procesos de conocimiento

Una de las chsmcac¡ones doctrinarias que se hacen de los t¡pos procesales,

atendiendo a la finalidad o función que persigue, dist¡ngue procesos cautelares, de

conocimiento y de ejecuc¡ón.
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Los procesos de conocim¡ento, llamados también procesos de cognición, regulados en """"'"

el l¡bro segundo del Cód¡go Procesal Civil y Mercantil; ord¡nario, sumario y oral, que

pretenden la declarator¡a de un derccho controvertido, pud¡endo ser:

Constitutivo: cuando tiende a ohener la constitución, mod¡ficsción o extinción de una

situación juríd¡ca, creando una nueva. La pretensión y la sentenc¡a en este t¡po de

proceso se denominan const¡tut¡vas.

Declarativo: tiende a constatar una s¡hración jurídica existerta, la pretensión y la

sentencia se denom¡nan declarativas.

De condena: su fin es determ¡nar una preshc¡ón e¡ la persona del sujeto pasivo, la

sentencia y la pretensión se denom¡nan de condena.

En Guatemala, el Código de Comercio, establece como vía procesal pa¡a los asuntos

der¡vados de las relaciones mercantiles e¡ .¡uicio sumar¡o y como excepc¡ón el juic¡o

ordinario, permit¡endo también cuando las partes así lo acuerden, elarbitraje.

Es claro que la intención del legislador al preverlo de ésta forma era tratar de resolver

los asuntos mercant¡les de una forma más ágil, que la vía ord¡naria, pero no previó el

problema de que en el derecho civ¡1, a diferencia del derecho mercantil, eljuic¡o sumar¡o
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no constituye la regla general, s¡no la excepción, por ser d procedim¡eñto ord¡nario la

regla general, esto para empezar hace que se desvirtúe la natu'aleza del proceso

sumario, pues los órganos jurisdiccionales lo resuelven con la lentitud de un proceso

ordinario. Además la estructura de un proceso sumario es la misma de un ordinario

pero con los plazos reducidos, esto agravado por la real¡dad de que los plazos

regulados en la ley rara vez se observan correctamente, lo convierte en un proceso

lento, plagado de formalismos, que definitivamente no se adecúan a las necesidades

del derecho mercantil.

El planleamiento que se realiza en e¡ presenle trabajo, luego de analizar; por un lado

las caracterist¡cas deltráfco comerc¡al, los elementos propios del derecho mercantil y la

naturaleza del m¡smo, y por otro lado la legislac¡ón vigente en Guatemala, las doctr¡nas,

normas e instituciones del derecho proc€sal c¡v¡l guatematteco y las caracterist¡cas de

los distintos t¡pos de procesos, cons¡ste en que el tipo de proceso que más se adecúa a

las neces¡dades del tráfico mercant¡1, es un proced¡m¡ento oral, con algunas

modiflcaciones como el hecho de que un electo adic¡onal del emplazam¡ento sea la

impos¡c¡ón de medidas cautelares que garanticen el resultado del proceso.

La modmcac¡ón más importante es la ex¡stenc¡a de una unidad de conc¡liac¡ón adscr¡ta

a cada juzgado mercantil que med¡ará en la fase conciliatoria de carácter obl¡gatorio, en

la cua¡ sugerirá a las partes en confl¡cto formas ecuánimes de solución, como énfasis

en la naturaleza de concil¡ación del derecho, pues los comerc¡antes en muchas
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ocasiones preferirán una solución más expedita que un largo l¡tigio legal, que resulta

también oneroso.

El modelo de¡ Juic¡o Ordinario Oral laboral, Representa una ¡lustración basiante

parecida a lo que se pretende, pues el derecho laboral cuenta con sus propios

principios y orienta sus procesos según ellos, siendo comunes con el derecho mercantil

el poco formalismo, celeridad y el pr¡ncip¡o conc¡l¡ador, la estructura de este proceso en

audienc¡as en las cuales se trata de real¡zar todas las diligenc¡as posibles en el menor

número de aquellas, también es cons¡stente con las necesidades del comerc¡o; la

inmediación deljuzgador en todas las diligencias que se pÉctiquen, la congruencia en

los fallos y hasta la forma de valorac¡ón de la prueba, se adaptan mejor al derecho

mercantil

2.4 Procéaos de eiecuc¡ón

El fn de esta clase de procesos es, mediante el requerim¡ento jud¡cial, obtener el

cumplimiento de un derecho prev¡amente establec¡do, la satisfacc¡ón de una prestación

incumplida y para el cumpl¡miento forzado de prestaciones preestablec¡das.

En el derecho mercanü|, tas eiecuciones son de mucha importancia pues, los

comerc¡antes generalmente requieren un cumplimiento expedito de las obl¡gaciones sea

de manera voluntaria o fozosa, las diferencias entre las obl¡gac¡ones civiles y las
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obligaciones mercantiles reguladas en la ley sustantiva ofrecen una clara visión de la ""u,',."'

¡mportancia de este aspecto en las relac¡ones comerciales.

El Codigo Procesal Civil y Mercantil establece los proced¡mientos de ejecuc¡ón y

d¡ferencia entre las distintas clases de ejecuc¡ones, establece titulos ejecutivos y títulos

ejecut¡vos en la vía de aprem¡o, muchas veces se garantiza el cumpl¡miento de

obligac¡ones por medio de la h¡poteca o la prenda, titulos ejecutivos en la vía de

aprem¡o según lo establece el Código Procesal Civil y Mercantil, y aún en esta vía más

ágil de ejecuc¡ón, en donde existe una obligación llqu¡da y exig¡ble, un título que

contiene d¡cha obligación, y dicha obl¡gación está gaenlizada por un derecho real, los

comerc¡antes muchas veces se encuentran con procesos de ejecuc¡ón demas¡ado

largos y redundantes; es un hecho notorio, que un comerc¡ante prefiere contar con una

cantidad líquida de dinero ó mercaderías, inmed¡ataménte, aún absorbieñdo un margen

de pérdidas en su patr¡monio, que recuperar la totalidad de su inversión tras un largo

período de t¡empo, pues el t¡empo perdido en el proceso muft¡plicado por la cantidad

objeto del litigio, representa una pérdida mayor en concepto de periuic¡os, pues al tener

una cant¡dad de dinero, esta puede ser invertida y reinvert¡da, muchas veces en et

tiempo que llevaría un proceso de ejecución, dejando un margen de gananc¡as cada

vez.

Como ya se acotó el presente trabajo no pretende ¡ruentar nuevos procedim¡entos

jurídicos o desestimar los v¡gentes, peró s¡ busca encontrar dentro de los ya ex¡stentes
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en la legislación guatemalteca los más adecuados al trárfico rnercantil; en este caso

part¡cular de los pr"ocesos de ejecuc¡ón, luego de anal¡zar los distintos procesos de esa

naturaleza y las necesidades de los comerciantes en este aspecto, la sugerencia que

se hace es tomar el modelo del procedimiento de remate d¡recto, que establecs la Ley

de Almacenes Generales de Depósito, con respecto del Bono de Prenda, y esto claro

cuando se trate de obligaciones garant¡zadas con derechos reales, pues s¡ existe una

obligación, un título y la garantia necesaria, luego de hacer el requerimiento de pago y

conceder al deudor un plazo prudente para man¡festarse, s¡n que éste se pronuncie, lo

más lógico es proceder a ia ejecución prop¡amente dicha, el remate de los bienes que

garantizan el cumplim¡erito de la obligac¡ón.

Este procedimiento pmpio de los titulos de crédito, específ¡camente del Bono de

Prenda, refleja idealmente el espír¡tu del derecho mercantil, y proporciona una

alternativa factible a las ejecuc¡ones mercant¡les.
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\¡.,,.'CONCLUSIONES

1. Los órganos jurisdicc¡onales del orden común que conocen de los procesos en

materia mercant¡|, no orientan sus fallos acordes a los principios rectores,

características, naturaleza y elementos propios del derecho mercantil; exigen todo el

formal¡smo propio del orden común y resuelven apegados a un cr¡terio civ¡lista,

desvirtuando así la naturaleza juríd¡ca de los procesos mercantiles.

2. La administrac¡ón de justicia en Guatemala sufre de un grave problema al no conta¡

con órganos jurisdiccionales de competencia privat¡va y especializada del ramo

mercantil, que conozcan y resuelvan adecuadamenle los conflictos derivados del tráfico

comerc¡al; observando los pr¡ncipios rectores, las características y la naturaleza tan

s¡ngular, ¡nstituciones y doctr¡nas del derecho mercantil guatemalteco.

3. La falta de órganos jur¡sd¡cc¡onales de competencia privativa y espec¡alizada que

conozcan exclus¡vamente en materia mercant¡|, se refleja en la congestión de trabajo de

los juzgados del orden común, condenándolos ev¡dentemente a la concentrac¡ón

jud¡cial y al exceso de trabajo; es dec¡r, se man¡f¡esta la necesidad jurídico mater¡al, de

separar la competencia mercantil de los órganos jurisdiccionales comunes.

4. Los procesos del orden común que se util¡zan en materia mercantil, no responden a

las necesidades de las relaciones juríd¡cas comerciales, en pr¡mer lugar por que no
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fueron ¡deados para ello y tampoco se tomó en cuenta en su creación e

¡mplementación, los elementos propios del derecho mercantil, las características, y las

naturaleza constantemente cambiante de las relaciones comerc¡ales.

5. El derecho mercantil guatemalteco, regula las relac¡ones jurldicas comerciales, así

como la forma en que se resuelven los conflictos derjvados de esta materia; s¡endo el

tráfico mercant¡l una activ¡dad de naturaleza y caracteristicas s¡ngulares, el derecho

mercantil cuenta con sus elementos propios gue lo caraclerizan: pr¡ncipios, doctrinas y

normas, pero carece de sus prop¡os procesos y órganos jurisdiccionales.
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RECOMENDACIONES

1. Que los órganos jurisd¡ccionales que conocen de los pro@sos derivados de las

relaciones comerciales, resuelvan dichos confl¡ctos observando los princ¡p¡os rectores

del derecho mercantil, las características propias del mismo y las neces¡dades siempre

cambiantes del comerc¡o, para obtener fallos más apropiados a la singular materia que

se pretende regular.

2. Que el Organ¡smo Judicial a través de la Corte Suprema de Justicia en ejercic¡o de la

potestad que le confiere la Constituc¡ón Política de la Repúbl¡ca, redistribuya y

reorganice la competenc¡a de los órganos jur¡sdicc¡onales; cree y organice juzgados

especializados, de competenc¡a pr¡vativa del ramo mercant¡l, cuyos fallos sean

orientados deb¡damente por los pr¡nc¡pios y naturaleza del derecho mercant¡l

3) Que el Organismo Judicial, en busca de una administración de justicia más eficaz,

tanto en el ramo c¡v¡l, como en el ramo mercantil, separe la competencia mercantil de la

competenc¡a del ramo c¡vil, ya que es evidente que ex¡ste una neces¡dad juríd¡co

material de descongest¡onar los órganos jurisdiccionales del orden común; y una

necesidad jurídico formal de que se respeten Ios pr¡ncipios del derecho mercantil.

4) Que la Corte Suprema de Just¡cia reemplace los proced¡mientos del orden común

que actualmente se ut¡l¡zan para resolver conflictos en mater¡a mercant¡|, ya que éstos
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son inadecuados; sustituyéndolos por otros, creados para ese fin, observando las

pr¡nc¡pios, y naturaleza part¡culares de las relac¡ones mercant¡les, que se adecúen

mejor y satisfagan de forma expedita las necesidades de los comerc¡antes.

5) Que el Congreso de la Repúbl¡ca con la facultad que le conf¡ere la Constitución

Política de la República, em¡ta un Decreto, en el cuál se separen del derecho procesal

c¡v¡ly se recojan las nuevas normas procesales en mater¡a mercanl¡l de manera que se

respeten los principios y caracterfsticas propias del derecho mercantil al interpretar y

aplicar la norma jurídica en los procesos der¡vados de las relaciones comerciales.
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